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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud.

DISCURSO

D i s c u r s o  l e í d o  p o r  S . M .  l a  R e i n a  e n  e l  a c t o  s o l e m n e  d e  
a b r ir  l a s  c ó r t e s  d e l  R e i n o  e n  1 . º  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 8 .

Señores Senadores y Diputados:

Vengo con íntimo placer á inaugurar vues
tras tareas. Rodeada por los Representantes 
de la Nación que en todos tiempos Me han da
do señaladas muestras de afecto y lealtad , se 
fortifica en Mí la esperanza de que á la som
bra del Trono disfrutará tranquilamente Espa
ña las ventajas del régimen constitucional, y 
alcanzará el antiguo poder á que la elevaron 
el valor y la ciencia de sus hijos, su religiosa 
piedad y la prudente dirección de sus Mo
narcas.

Visitando este verano diferentes provin
cias de la Monarquía, He tenido ocasión de 
reconocer las necesidades del país, á la vez 
que sus progresos, debidos en gran parte á las 
reformas adoptadas con el concurso de las 
Córtes durante mi reinado. En todos los pue
blos He recibido afectuosas pruebas del amor y 
respeto que los españoles lian tenido siempre 
á sus Monarcas, y Me complazco en recordar 
sus entusiastas manifestaciones de adhesión á 

“ mi Real persona. Mi Augusto Esposo y nues
tros Hijos han sido objeto de iguales testimo
nios de lealtad, y solo siento que el Príncipe 
de Astúrias no pueda por su tierna edad fijar
los indelebles en el corazón. Espero que refe
ridos por Mí despertarán en él las virtudes de 
los esclarecidos Reyes que le precedieron, y 
que algún dia corresponderá á mi cariño de 
madre, mirando con incansable celo por el 
bien y prosperidad de la Nación que la Provi
dencia le tiene destinada.

El Soberano Pontífice continúa dándome 
distinguidas muestras de su benevolencia;^ 
anhelando Yo terminar las dificultades creadas 
por vicisitudes de los tiempos, He comunicado 
instrucciones á mi Embajador en Roma para 
que concierte con la Santa Sede, del modo 
más ventajoso á los intereses de la Iglesia y 
del Estado, la solución de todas las cuestiones 
pendientes.

Tengo la satisfacción de anunciaros que 
nuestras relaciones con las Potencias amigas 
son actualmente las más cordiales y sinceras.

He adoptado todos los medios compatibles 
con la dignidad nacional para evitar que llegue 
á turbarse la paz entre dos países unidos por 
vínculos fraternales; pero si, contra mis deseos 
y esperanzas, no se obtiene de las negociacio
nes pacíficas pronto resultado, emplearé los 
recursos ya preparados para apoyar mis recla
maciones con tanto vigor y energía como fui 
mi moderación y templanza en el largo perío
do de las contestaciones suscitadas con el Go
bierno tle Méjico. - ,r  -

Algunos buques de la escuadra reunida en 
la Habana han salido ya para situarse en el rio 
de Tampico y en las aguas de la Isla de los 
Sacrificios con el fin de proteger los intereses 
y la vida de mis súbditos.

El Rey de Marruecos ha reconocido, como 
no lo había hecho hasta el dia, un principio 
consignado en sus tratados con España , con
viniendo por consecuencia en la indemnización 
del buque apresado por los moros del Riff ha
ce más de dos años. Confio que seguirá hacien
do igual justicia á mis reclamaciones, y que 
no tendré necesidad de recurrir á la fuerza 
para hacer respetar el pabellón español, y evi
tar que se repitan los excesos que contra nues
tras plazas y contra nuestros buques mercantes 
han cometido los riffeños en distintas épocas.

Los atentados de que fueron víctimas nues 
tros misioneros en el Asia Me han obligado á 
enviar, en unión con el Emperador de los 

. franceses, una expedición militaráCochinchi- 
na. Las tropas de mar y tierra corresponderán, 
si la ocasión se presenta, á sus tradiciones y 
á la memoria de las hazañas con que el solda
do español se distinguió siempre en defensa de 
los intereses y del honor de supatria y de sus 
Reyes.

El Ejército, que con acreditado valor y 
disciplina constantemente ha prestado tan emi
nentes servicios, se hace cada dia más acreedor 
á mi Real benevolencia y á la de la
NS^bTto'&ísmo que Ta Marina, cuyos ade
lantos Me han llenado de completa satisfacción 
al visitar uno de nuestros principales estable
cimientos marítimos.

El estado de las provincias de Ultramar 
continúa siendo el más floreciente: las refor
mas introducidas en su administración, cuya 
mejora procura mi Gobierno con particular so
licitud, dan y seguirán dando en mayor esca-

a los grandes resultados que de ellas debia 
prometerse la Nación. Y Me complazco en ma
nifestaros que se lian adoptado medidas efica
ces para que las abandonadas posesiones del 
golfo de Guinea alcancen el grado de impor
tancia comercial que están llamadas á tener 
por su posición geográfica.

Deseando mi Gobierno restablecer el rigo
roso y general cumplimiento de las leyes , ha 
levantado el estado de sitio en todas las pro
vincias , sin que por esto se haya alterado la 
profunda paz que el país disfruta. Una política 
previsora que mejore lo presente sin destruir
lo , que procure el progreso seguro, aunque 
lento, en todos los ramos de la Gobernación 
del Estado, conciliará al fin los ánimos de los 
españoles y hará posible su concurso para 
afirmar la prosperidad de la Nación y la prác
tica sincera del régimen constitucional.

Mi Gobierno os presentará diferentes pro
yectos de ley encaminados á realizar este pen
samiento. El país desea hace tiempo una ley 
de Imprenta que permita,, bajo la protección 
del Jurado, la libre discusión de los intereses 
públicos y de los actos de los Ministros, pero 
que mantenga ilesos los derechos y las prero - 
gativas del Trono, las facultades de las Cortes, 
la Religión católica y la honra de los ciuda
danos.

También es necesario introducir en las. le
yes de Ayuntamientos y de Diputaciones pro
vinciales mejoras que faciliten ia intervención 
de los pueblos en sus intereses inmediatos sin 
embarazar la acción del Gobierno, y que les 
doten de los recursos indispensables para aten
der á sus necesidades, sin dificultar la cobran
za de las contribuciones y rentas del Tesoro. 
Complemento de estas mejoras serán las leyes 
del Consejo de Estado, Consejos provinciales y 
Gobiernos de provincia, que también se some- 
rán á vuestro exám en, todo con el fin de or
denar la Administración, hacer su acción más 
expedita, y dar á los intereses públicos y par
ticulares más seguridad de acierto y de jus
ticia.

Inmediatamente se c-s presentarán los pre
supuestos del Estado para el año próximo. Sin 
nuevas cargas para los pueblos, las contribu
ciones y rentas públicas bastarán á cubrir las 
atenciones ordinarias de lodos los ramos de la 
Administración. Otras necesidades, á que aque
llas no alcanzan , exigen recursos especiales 
que mi Gobierno os propondrá, y realizando 
con ellos un plan general de fomento y mejora, 
serán atendidas, como requiere su importan
cia, la reparación de los templos, las obras 
públicas, el material de Guerra y de Marina y 

jos establecimientos penales y de beneficencia.
Continuando la enajenación , acordada por 

leyes anteriores, de los bienes de ios pueblos 
y de otras corporaciones civiles , se os pro
pondrán en su ínteres nuevas bases para la 
redención de los censos y para la más segura 
y beneficiosa colocación de los capitales de Tai 
ventas.

Una cosecha, si no abundante, más felis 
que en los últimos años, ha preparado la oca
sión oportuna de establecer las reglas que han 
de regir sobre importación de cereales, conci- 
•liando los intereses de la agricultura con los 
del comercio de un modo tal, que asegure la 
subsistencia de las clases menesterosas. Las 
naciones que deben á la Naturaleza un suelo 
tan fecundo como la España no han de fiar 
el sustento de sus habitantes á las especulacio
nes eventuales del comercio, sino fomentar la 
producción facilitando los riegos, y apartar los 
obstáculos que en el sistema de hipotecas, en 
los medios de crédito y en el régimen de aco
tamientos pueden oponerse á su desenvolvi
miento y prosperidad. Oportunamente os se
rán presentado-, sobre cada una de estas ma
terias, proyectos de ley conformes á los adelan
tos de la ciencia rural y económica y á las ne
cesidades sociales.

El principal escollo en que siempre ha tro
pezado nuestra agricultura es la falta de co
municaciones interiores que nivelen la pro
ducción y el consumo entre las diferentes pro
vincias. Con el impulso que diversas empresas 
han logrado dar á la construcción de ferro
carriles, á favor de la tranquilidad que el país 
disfruta y de los auxilios del Tesoro, se acerca 
el dia en que la Nación entera gozará las in
mensas ventajas de la más acelerada comuni
cación. El Gobierno os propondrá convenientes 
medidas que aseguren la terminación de las 
líneas más importantes para enlazar con ellas, 
en virtud de un sistema general de caminos 
ordinarios, todos los puntos productores del 

^territorio, sin desatender por eso las demas 
obras necesarias para el fomento de la rique
za pública. Asimismo se someterán á vuestra 
aprobación las leyes de minas, de socie
dades mineras y de arreglo del Notariado, 
algunas de las cuales fueron ya objeto de la 
deliberación de las Córtes en la pasada legis
latura.

Muchos y graves son los asuntos de que 
habréis de ocuparos, pero ninguno supera 
vuestras fuerzas y patriotismo. Examinando 
con detención, y atentos como siempre al bien 
público, las leyes que se os presentarán; con

curriendo á mi propósito do restablecer en el 
pueblo español la u n id ad  d e  sentimientos, 
causa un dia de su grandeza y de uu gloria, 
Dios bendecirá nuestros trabajos, y Yo obten
dré lo que más anhela mi corazón: la rique
za, el poder y la prosperidad de la Nación 
española.

M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A .

REA LES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Oficial segundo de la Secretaría del Mi
nisterio de Marina Me ha presentado D. Ma
nuel Rodríguez, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubri- 
do de la Real mano.=>El Ministro de Marina, 
José Maccrohon.

Vengo en nombrar Oficial segundo de la 
Secretaría del Ministerio de Marina á D. Sal
vador María de Ory y García, Comisario de 
Guerra de Marina.

Dado en Palacio á  primero de Diciembre 
de m il ochocientos cincuenta y ocho.=»Está ru
bricado do la Real mano.=~El Ministro de Ma- 
ritia , José Maccrohon.

RESOLUCIONES TOMADAS POR E L  MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Relación de los Jefes , Oficiales y  sargen tos  pr im eros  del  
arnta de In fa n te r ía  del ejército de la i s la  de Cuba á q u ie 
nes por  Real orden de 24  d d  actua l  se les nom bra  p a ra  
se rv ir  los■ empleos que á con t inuac ión  se. e xpresan .

D. José Gómez Colon y S enderos ,  Teniente Coronel de  
infantería, empleado en com isión  activa , destinado de 
Teniente C o r o n e l , segundo Jefe del tercio de ia Guardia  
civil  de la Isla.

í). Fermín Azai-za y E n c e , segundo Comandante  
del regimiento de infantería Cuba , inun. 7 , de prim er  
Comandante del primer batallón del reg im iento  de Ñ a 
póles , núm. 4.

D. José Valero y A uñón , segundo Comandante del 
cuadro de reemplazo, de segundo Comandante del s e g u n 
do baialion deí regimiento de ia Corona, núm . 3.

D. José A y u so  y A bad ,  Capitán del batallón de la 
Guardia c i v i l , ue seguir-o oom anuaute  ücl segunuo n a 
tal ion del regimiento de C uba, núm. 7.

D. Manuel Posada y G utiérrez,  segundo Comandante  
del batallón de cazadores Labe! II ,  núm. 3 , de segundo

Comandante del segundo batallón del regimiento de Es
paña, núm . o.

D. Nicolás Diaz de Mavorga y F ernandez  de Landa, 
segundo Comandante de! cuadro de r e e m p la z o , de según*  
do Comandante del batallón cazadores de Isabel II , n ú 
mero 3.

D. Feliciano Pou y  P r a t , Capitán del cuadro de re e m 
plazo, de Capitán á la primera com pañía  del segundo  
batallón del regim iento  de Tarragona , núm . 8.

D. Eduardo Alcocer y S á n c h e z ,  Subten iente  del r e g i 
miento de  Cuba, núm. 7 , de Teniente á la sexta c o m p a 
ñía del batallón cazadores de B a i lé n ,  núm. 1.

D. Ricardo Sánchez y G óm ez, Teniente del cuadro de  
reem p lazo ,  de Teniente á h  cuarta compañía del  batallón  
cazadores de Isabel I I , núm . 3.

D. Rafael Bellsola y  M im ó, T eniente  del* cuadro de 
reem plazo ,  de  Teniente  á la primera compañía del p r i 
mer batallón del  reg im iento  de la Reina , núm. 2.

D. Francisco Arias y  Marino, Teniente, empleado en 
com isión  a c t i v a , de T en ien te  á la sétima compañía del 
batallón cazadores d e  Isabel I I , núm . 3.

D. Rafael Rubio v Borras, Subteniente-, em pleado en  
comisión activa , de T en ien te  á la primera com pañía  del 
segundo batallón del  reg im iento  de la Corona , núm . 3.

D. Adriano G uadalupe y  B e r n e t , sargento primero del  
regimiento de Cuba , nú m . 7 , de Subteniente á la cuarta  
compañía del primer batallón del reg im iento  de Tarra
gona , núm . 8.

D. Jaime V entura y  Catalá, Subteniente procedente  
del ejército de la P e n ín s u la ,  de Subten iente  á la c o m p a 
ñía de granaderos del primer batallón del  regimiento  de  
Tarragona , n ú m .  8.

D. Nicolás Me lis y B e r n a ! , sargento  prim ero del  re
g imiento  de  Tarragona , núm. 8 , de Subteniente á la s e x 
ta com pañía  del  segundo batallón del de Cuba , núm. 7.

D. Seralin Prat y C erón , Subten iente  procedente  del 
ejército de la Península, de S ubten iente  á la se % ta rom pa’* 
nía del segundo batallón del  regimiento  de la C o r o n a , 
n ú m . 3.

D. Juan MonLiUa y Molina , Subten iente  p rocedente  del  
ejército de la Península , de  Subten iente  á la com pañía  de 
granaderos del  primer batallón del  regimiento de Cuba; 
núm. 7.

D. Manuel Modesto y Espósito, S u b ten ien te  procedente  
del ejército de la P e n ín s u la , de Subten iente  á la cuarta 
compañía del  segundo batallón del  de Tarragona, n ú m . 8.

D. José Brabo y Sarañana, Subteniente  procedente  del 
ejército de la Península , de Subteniente  á ia cuarta c o m 
pañía del batallón cazadores de Bailén , n ú m .  1,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corlo do Madrid, á 30 d e N oviem 
bre de 1858, en los autos de com petencia que ante 
Nos penden, suscitada entre los Juzgados de prim e
ra instancia de A stud iílo , territorio de ia A udien
cia de Yaliadoüd, y do C astrogeriz ,  deí do la de 
Burgos , sobre el conocim iento d^ las diligencias 
que respectivam ente instruyen, con m olim o de la re
sistencia de p a lab ra  y obra  hecha por unos pasto
res de la villa  de Melgar de ím o, perteneciente al 
distrito ju d icia l prim ero, á un Regidor de la de 
Pedresa del P rín cipe, correspondiente al segundo,

q ue com isionado por el Teniente de A lcalde y a u x i
liado de convecinos suyos los prendió en la m añana 
del 4 de Abril ú ltim o , con cuyo motivo hubo a lg u 
na reyerta:

R esultando que si b ien ámbos Jueces e s 
tán conformes en que el ganado de Melgar 
que perseguía el Regidor y  vecinos de Pedrosa en
tro á pastar en el térm ino de esta v il la , no así en  
cuanto al punto en donde tuvieron lugar las ocur
rencias posteriores porque se procede, sosteniendo  
cada uno que fué dentro de su respectiva ju r isd ic 
ción y practicando las pruebas que han estim ado  
convenientes hasta hacer de com ún acuerdo una 
inspección del sitio con objeto de fijarle, lo que no 
han podido conseguir:

Resultando que el procedim iento incoado en e 
Juzgado de A studiüo tuvo su origen en una queja 
dada por varios vecinos contra la Justic ia de Pedro
sa  , la cual en los sucesos sobre que versan las ac
tuaciones estuvo representada por el Regidor Don 
Nicolás García como delegado del T eniente de A l
caide del mismo pueblo:

Resultando de otras actuaciones que la A utori
dad , habiéndose dado á conocer como tal,* no solo 
fué desobedecida; sino que se la resistió y amenazó.

V istos ; siendo Ponente el Ministro D. Miguel 
Osea.

Considerando que D. Nicolás García procedió  
como autoridad, y que si hubiese abusado de ella  
aun cuando el hecho tuviera lugar en jurisd icción  
de Melgar, debería juzgarle su superior inm ediato  
que es el Juez de Castrogeriz:

Considerando que en el caso de estim arse el h e
cho como atentado contra la A utoridad, cometido  
por los forasteros en el térm ino de Pedrosa, sería 
igualm ente incuestionable la com petencia del m is
mo Juzgado de Castrogeriz para conocer de la 
c a u s a :

Fallamos, que el conocim iento de estos autos 
corresponde al Juzgado de Castrogeriz, á quien se 
remitan unas y otras actuaciones para lo que pro
ceda con arreglo á derecho.

Y por esla  nuestra sen ten cia , de la que se pa
saran las correspondientes copias certificadas para 
su publicación en la Gaceta é inserción en la Colec
ción leg is la t iv a y así lo pronunciam os, mandam os y 
firm am os.=Juan  Martin GarramoIino. =  Sebastian  
González Nandiz.— Miguel Osea.— Manuel Ortiz de 
Zúñiga.— Fernando Calderón y Collantes.

P u b lica c ió n — Leida y publicada fué la sen ten 
cia que antecede por e l E xcm o. é lim o. Sr. D. Mi
guel O sea, Ministro de la Sala prim era del Tribu-? 
nal Suprem o de Ju stic ia , estándose celebrando au 
diencia pública en la m ism a, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara de 
dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 30 de N oviem bre de '1858. = » José C ala- ' 
trabeño.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

E stado  demostrativo del resaltado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición d e  
los créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. T.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y coa sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 
de la Real Instrucción de 25 del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda.
Cambio

importe nominal á que ofre
cían su venta,

D. Antonio Martínez G a rc ía ................................................. Preferente.
Santiago Moliner.................................. ...............................
El m i s i n o . ..................................... ..................... ....................
D o m in é )  E skerret ...............................................................
Ramón R uiz............................................................................
Juan Barriyuso ....................................................................
El m i s m o ..................................................................................
José Martínez.............■ . . .......................................................

Fernando Dom ingo............... ..............................................
El m i s m o ...................................................................................
José G. del  Valle ...................................................................
El m i s m o ...........................  .........................  ....................
El m i s m o . ............................ .......................................  . . .
Juan Manuel del  H oyo ............
Juan R o d r íg u ez .........  ...............................................
Ramón Rubí ñ o s ........................... .. ........................ ..............

100.000
29.706
10.985
20.000
13.259
50.000  
i 5.929  
■10.000 
62.962  
42.611

7.520
15.306
50.000
40.000  

100.000
8.*?a 

22.509 
i 70,000

á 89 
67,96
66.50
64.50  
63,90
64.50  
66
62.99  
62 
67
63.99
69.99
60.50  
61
63
63,75
62.98
62.99

Proposiciones admitidas. ,
EN LA DEUDA PR E FE R E N T E .

José Martínez .................................................................................... ...................  10.000
Ramón R u i z , ..........  . - .........................  .................... .............................  13.259
Domingo Eskerret toarte de 20.000 r s . í ................................................ 2.111

á 62 -  
62,99 
63,90  
61,50

Efectivo 39.036  
6.299  
8.472  
1.748

88.332 ■ 55.555

EN  LA DEUDA NO PR E F E R E N T E .

Da José G. del V a l le ................................. , . . . ................................................... 50.000
FJ m is m o ................................................ .................................................... .. 40.000
Juan R odríguez......................... .........................................................................  22.509
Ramón Rubines (parte de 170.000 r s . ) ...............  ..............................  67.130

á 60,50  
61
62.98
62.99

Efectivo 30.250  
24.400  
14.176
42.285

179.639 111.111

Madrid 27 de N oviem bre de 1858. =  El Secre tar io ,  Angel F. de H e r e d i a . ^ V . 0 B.°==»E1 Director g e n e r a l ,  Presi
dente en  c o m is ió n , Roda,

En el sorteo celebrado en el dia de hoy para la  amor 
tizacion de 530 acciones de carreteras de la emisión de 30 
millones de reales vellón, hechas en IA de Junio de 1851, 
ha tocado la suerte á los números que se expresan á con
tinuación , correspondientes á las decenas que se desig
nan , cuyas acciones se consideran amortizadas desde 1.° 
de Diciembre próximo venidero.

Numeración 
de las bolas que represen

tan los lotes.

Idem de las acciones 
que han de amortizarse como com

prendidas en cada lote.

43 121 á 430
111 1.101 1.110
132 1.311 1.320
154 1.331 1.540
155 1.541 1.550
162 1.611 1.620
204 2.031 2.040
209 2.081 2.090
238 2.371 2.380
264 2.681 2.640
369 3.681 3.690
397 3.961 3.970 -
413 4.121 4.130
440 4.391 4.400
483 4.821 4.830
498 4.971 4.980
523 5.221 5.230
536 5.351 5.360
539 5.381 5.390
588 5.871 5.880
595 5.941 5.950
614 6.131 6.140
619 6.181 6190
715 7.141 7.150
724 7.231 7.240
726 7.251 7260
746 7.451 7.460
766 7.651 7.660
774 * 7.731 7.740
785 7.841 7.850
818 8.171 8.180
826 8.251 8 260
870 8.691 8.700
952 9.511 9.520
956 9.551 9.560
979 9.781 9.790
995 9.941 9.950
997 9.961 9.970

1.021 10.201 10.210
1.053 10.521 10.530
1126 11.251 11260
1141 11.401 11.410
1170 11.691 11.700
1.227 12.261 12.270 ..-
1.278 12.771 12.780
1.304 13.031 13.040
1.308 13.071 13.080
1.314 13.131 13.140
1.356 13.551 13.5601.396 13.951 13.9601438 14.371 14,3801.480 14.791 14.8001.489 14.881 14.890

Madrid 26 de Noviembre de I858.=>EI Secretario, An- 
gel F. de Heredia.*=» V, L1 Director general, Presi
dente en comisión, Roda.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MADRID A IRUN. SECCION DE MADRID A AVILA.* PARTE COMPRENDIDA ENTRE MADRID Y EL ESCORIAL,

Estado de la:- obras ejecutadas hasta fin de Octubre,

EXPLANACION. O B R A S  D E  ÍA B R íC A
SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS DURANTE EL CITADO MES. 

T érm in o  m ed io  cad a d ia .

Longitud. 

Kilómetros.

Trozos 
en que ?e trab aja .

En construcción. 

Kilómetros,

Concluida

Kilómetros

Túnel perforado. 

Metros cúbicos.

PUE>

En construcción. 
Nú victo.

i TES.

Acopios
Número

PONTt

En construcción. 
Número

)NES.

Acopios.
Número.

ALCANTi

Concluidas.
Número.

HULLAS.

En construcción. 
Número.

TAJEAS 1

Concluidos.
Número.

r c a ñ o s .

In  conítfa c c ió n . 
Número.

Jorn aleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

NúfíUfo.

Carros.

Número.

49,70 4.° al 4 4. 35 67 i 4,030 3 ,7 5 0 1 4 2 8 6 23 5 4 .8 4 4 5 0 §3 78

iii m ovim iento de tie rras  en lá explanación concluida asciende á 432,747 m etros cúbicos de desm onte y 567,929 m etros cúbicos de te rrap lén .
En el puen te  del M ailzanares se han  suspendido las obras por h ab e r llegado á la décim a h ilada de dltarejo en ios estribos v p l a s , sobre la que tiene que sentarse la irnpostilla de arranques de los arcos. Las o b ras  del puente sobre el rio G uadarram a se encuen tran  paralizadas.
En el ponton do Torrelodones se halla ab ierto  el em plazam iento  y acopiado el guijo para el horm igón. Tam bién se tiene la m ayor parte  de sillarejo para los m uros y bóvedas.Madrid 30 de Noviembre de 1858.=*¿=El Director general s José F. de (Jría.

S E C C I O N  D E  A V I L A  A B U R G O S .

Estado de las obras ejecutadas en el mes de Octubre próximo pasada en la expresada sección.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

E X PLA N A C IO N o b k a s  d e  f a b r i c a
SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS DURANTE EL MES, 

TERMINO MEDIO CADA DIA.
VIA Y ACCESORIOS, 

BALASTRE,
s

CONCLUIDA. En Túnel PU E N 'i E S  Y VIADUCTOS PO NTO N ES Y PASOS SU PE R IO R E S  
É INFER IO R ES.

A L C A N T A R IL L A S .
TAGEAS Y CAÑOS. Primera

Longitud. Trozos En el mes. En los 
anteriores. construcción. perforado.!

^ «tmmr- Túneles. Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.
Primera capa. y segunda e a p í

Kilómetros.
en que se trabaja.

Kilómetros, Kilómetros. Kilómetros. Mct. cúbic,
En cons- 
truccion.

C >n- 
ctr 'dos.

En cons
trucción.

Con
cluidos.

En cons
trucción.

Con
cluidos,

En cons
trucción.

Con
cluidos.

E ia cons
trucción.

Con
cluidos.

En cons
trucción.

Con
cluidos. Metr. lins. Kilómetros. Kilómetros.

250 En los cuatro  trozos 2,050 473,794 74,156 9 6 4 4 8 19 6 45 •• 3.439 35 466 6 -•

En el v iaducto de A révalo están próxim as á concluirse dos cim bras para los arcos de m ayor luz. En el de Medina se han quitado las cim bras y se establece de horm igón la cubierta de sus 
el puen te del Moral se han colocado las cim bras de los seis arcos de que consta, hallándose en la actualidad en el asiento de los salm eres de Jos mismos.

M adrid 30 de N oviem bre de 1858 .=E l D irector g en e ra l, José F- de Uria.
bóvedas. En los puentes de Yiana de Gega, Duero y Torquemada se hallan cerrados todos sus arcos. Ec

SECCION DE BURGOS A IRUN.

Estado de las obi'as ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección. 

O B R A S  DE N U E V A  C O N S T R U C C I O N

EXPLANACION, SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS DtJRANtE EL MES, TÉRMINO 
MEDIO, CADA DIA.

LONGITUD. Trozos
en

En
construcción. Concluido.

Tune!
perforado. Jornaleros. Caballerías. Wagones. Garros.

Kilómetros. que se trabaja. Kilómetros. Kilómetros. Metros cúbicos. Número. N úm ero . N úm ero . Número.

260 4 20 4,50 * i> 1.307 50 10 30

En el túnel de O azurza se está trabajando  en la perforación de los pozos, habiéndose ejecutado 4 0 m etros cúbicos de pozo. 
El m ovim iento de explanación ha sido de 46.000 m etros cúbicos.De via provisional se han  colocado 1.400 m etros,
Madrid 30 de N oviem bre de 1858.=®El Director g en e ra l. José Francisco de Uría.

•

F E R R O -C A R R IL  DE SAN ISIDRO  DE D U EÑ A S A A LA R. SECCION UNICA.
E s ta d o  de las obras ejecutadas en el mes de Octubre próxim o pasado en la expresada sección.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

E X P L A N A C I O N , ! O B R A S  D E  F Á B R I C A .
—  - -  - - . ..... -  ... • .... • .... .. .  ií . .... -  ---------------------------------- ---------------  ----- — ----- - A.*, ■■ <liitiiJ.ih.riT «íT.r ...f

SE HAN EMPLEADO EN LOS TRABAJOS DURANTE EL MEá, término medio cada dia.

Longitud. 

Kilómetros.

! Trozos 

en quo se traba;,*.

CONCI

En el mes 

Kilómetros.

.UIDA

Lüios anteriores. 

Kilómetros.

!
En | Túnel 

construcción, j perforado
-  i ~  !Kilómetros, jMetros cúbicos.\

¡i r1! I

En oons-
1!j truccion.

TIENTES Y

Con
cluidos,

VIADUCTOS

En cons
trucción.

Con
cluidos.

PONT

En cons
trucción,

ONES Y PAÍ 
É INFK

Con
cluidos.

SOS SUPERI 
RICRES.

En cons- 
; truccion.

ORES

Con
cluidos.

ALCAN

En cons
trucción.

TARiLLAS,

Con
cluidos,

TAJEAS Y

En cons
trucción

c a S o s .

Con
cluidos.

Túneles construidos. 

Metros lineales.
JorlialeróS. Caballería! Wagones. (íaffos.

90
... ____ I

En toda la lín e a , e x 
cepto en tre  H errera v 
Alar.

7,4 04 41,356 41,540 i ¿
lí

2 4 2 4 6 •* 4.824 37 18 4 5

En los puen tes sobre el rio  Ücieza y canal de Castilla, que se dan por concluidos en este mes , faltan las p ilastrilías y barandilla . 
Eu los puentes sobre el Abanados y Boedo solo faltan la labra y asiento de las im pustillas y el retundido de algunas bóvedas. 
Madrid 3 0  de N oviem bre de 185S.=E1 Director g e n e ra l , José F! de Uría.

FERRO-CARRIL DE ALAR A SANTANDER * ---------------- ---------- SECCION DE REINOSA A SANÍANDE R.

Estado de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección.
O B R A S  D E  N U E V A  C O N S T R U C C I O N .

EXPLANACION j EDIFICEOS M A TERIA L M OVIL

LONG ITÜD.

Kilómetros.

Trozos
en

que se trabaja.

En
construcción.
Kilómetros.

Construida.

Kilómetros,

Túnel ¡j 
perforado. ¡¡

Metros lineales j
_____  ... . li

Casas de guardas. 

Número,

Estaciones.

Número

Cocheras do máquinas.

Número

Cocheras de carruajes.

Número.

Talleres de material móvil.

Número.

Máquinaslocomotoras.

Número.

Tenders.

Número.

CAR]
De primera clase. 

Número.

RUAJES DE VIAJEB
De segunda clase. 

Número.

OS.
De tercera clase. 

Número,

WAG
Cubiertos.
Número.

ONES,
Descubiertos.

Número

De Reinosa 
á Los Corrales. 33 »

||
¡|

8,80 ¡I »
if

4 1 » 2 2 » » 4

M adrid 30 de >

VÍA Y A CCESO RIO S SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS DURANT
Término medio cada dia

E EL MES,

Balastre.

Kilómetros.

BARRAS-i

Acopiadas.

Número.

CARRILES.

Colocada?.

Número.

Plataforma? colo
cada?.

Número.

MUELLES DI

En construcción. 

Número.

2SCUBIERTOS.

Concluidos.

Número.

APARTA

En construcción. 

Número.

iDEROS.

Concluidos.

Número.

Pasos á nivel. 

Número.

Discos colocados, 

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número,

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

40,4 52 

Noviembre de 48Í

»

)8.**El D irector ¡

300

g en e ra l, José F

5

de Uría.

1 1 » 3 % % 424 4 59 A

NOTICIAS  OFICIALES. |
DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,

CASAS DE MONEDA Y M INAS.
E)l dia B dé Enero próxim o se ce leb rará  subasta p ú 

blica en el establecim iento de m inas de R iotinto para 
co n tra ta r la leña gruesa necesaria en el m ism o, al precio 
m áxim o adm isible de im rea! ¿5 cents la a rroba .

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en d i 
cho establecim iento y en esta Dirección general.

Las proposiciones Se p resen tarán  arreg lad as al modelo 
sigu ien te;El que su sc rib e , enterado del pliego de condiciónés 

ara co n tra ta r el surtido de leña g ru esa, se com prom ete

á cum plirlas y á en tregar el núm ero  de arrobas, con a r 
reglo al m ism o, al precio de   ...................(por letra).

( Fecha y f irm a .)
(Domicilio.)
Madrid 26 do N oviem bre de 4858.=±=Manuel María Ya* 

ñez do R ivadeneira.

El dia 4 2 de Enero próxim o se celebrará subasta p ú 
blica en el establecim iento de m inas de Riotinto para 
con tra ta r el carbón de brezo necesario para el surtido del 
mismo du ran te  el año próxim o de 1859, al precio máximo 
adm isible de 3 rs. 50 cénts. m arqu ida.

El pliego de condiciones so halla de m anifiesto en d i
cho establecim iento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se p resen ta rán  arreg las al modelo 
siguiente;

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para con tra ta r el surtido de carbón de b rezo , se com pro
meto á cum plirlas y á entregar las 80.000 m arquillas de 
dicho artículo en los térm inos que se expresan en el m is
mo por el precio de /por letra).

(Fecha , firma y domicilio.)»
Madrid 27 de N oviem bre de H 5 8 ~ M a n u e l María Ya- 

ñez de R ivadeoeira.

JUNTA DE I A DEUDA PUBLICA.
Los in te resad o s q u e  á continuación  se expresan , ac ree

dores al Estado por débitos p rocedentes de la Deuda 
del p e rso n a l, pueden  a c u d ir ,  por sí ó  por medio de p er
sona autorizada ai efecto en  la forma que p rev iene la 
Real o rden  de 83 de F eb re ro  de 1856, á la Tesoerría de la 
D irección general de la D euda, de diez á tre s  en los d ias 
no feriados, á recoger los créd itos de dicha D euda que 
s han em itido á v irtud  de las liqu idaciones p racticad as 
por las respectivas oficinas de Hacienda p ú b lica ; en  el 
c o n c e p t o  de que p rev iam en te  han de o b ten e r del D e- 
parl * mentó de Liquidación la factura que acred ite  su

personalidad, para lo cual habrán de manifestar el número de salida dé sdS respectivas liquidaciones.
Núníiuro * de salidade ías l i -  Nombres de los interesadosquidaéio- cies.

CENTRAL.
65260 D. Manuel Boria.

GOBERNACION
65261 D. Darío Cisneros-



Numero de salida
de las li- Nombres de los mterrados,quidacio- nes.
" —  .    ■ ,| .r - r ,  t ia¿      .....

65262 D. Benito López.
65263 D. José Mancebo López.
65264 D Deogracias de Mata.
65265 D. José Ramón Pevro,
65266 D. Julián Pardo
65267 D. Antonio del Rio.
65268 D. Juan de Reyna.
65269 D. Antonio Rodríguez.
65270 D. Agustín de Torres.
65271 D, Gregorio Vi la.

MADRID.— ACTIVA Y PASIVA
65272 D. Valentín Carlos Reguera.
65273 D. Miguel Antonio Ainsua.
652i4 D. Antonio Baena.
65275 D. Pablo Collado.
65276 D. Manuel Fernandez Arango.
65277 D. José Ferrer.65278 D. Francisco García Sánchez.
65279 D. Raimundo Chacón.
65280 D. Antonio Mesa.
65281 D. Manuel Martínez.
65282 D. Mariano Recio.
65283 D. Juan José Rodríguez.
65284 D. Manuel Verdes Montenegro.

M A D R ID ,-^R E T IR A D O S »
65285 D: Juan Agosto,
65286 D. José AltuVe y Barón.
65287 D. Juan Arenas Castell.
65288 D. Hermenegildo Alearáz.
65289 t). Roque Áznar.
65290 D. Juan Babiano.
65291 D. Isidro Borja.
65292 D. Miguel Borra y Soldevilia.
65293 D. Juan Blanco Lastra.
65294 D. Dionisio José Bueno.
65295 D. José B arran y Romero.
65296 D. Basilio Caballero R etuerta.
65297 D. Ramón Calvo Agüeras.
65298 D. Faustino Cifre Rubio.
65299 D. Pablo Cubell y Martínez*
65300 D, Manuel de Córdoba.
65301 D. Manuel A ndrés Félix. *
65302 D. Manuel González Moreno.
65303 D. José Gutiérrez
65304 D. Antonio García Santos.
65305 D. Policarpo García Vicente.
65306 D. Carlos Chania.
65307 D. Antonio Jurado.
65308 D. Luis Lefebre.
65309 D. Francisco Javier Martínez de Quel.
65310 D. Antonio Morcillo.
65311 D. Hermenegildo Montalvo,
65312 D. Francisco Madiñá.
65313 D. Ignacio María de Oria.
65314 D. Antonio Olano.
65315 D. José Perera.
65316 D. Baldomero Pozuelo.
65317 D. Ignacio Rom ero Cepeda.
65318 D. Manuel Rivera.
65319 D. Antonio Riaño.
65320 D. Antonio Salaya y  Cruz
65321 D. Pedro de la Sota.
65322 D. Ramón Torrecillas.
65323 D. José María W eber.
65324 D. Manuel Vandestral.
65325 D. Francisco Vidal.
65326 D. José María Ureta.
65327 D. Manuel del Valle.
65328 D. Ignacio de la Villa.
65329 D. Luis Valdeloinas y Recuero.
65330 D. Juan Bautista Villarreal.

MADRID.— M ONTE-PIO MILITAR.
65331 Doña María de Jesús Bermejo.
65332 Doña Antonia Bolán.

- 65333 Doña Josefa Colima.
65334 Doña María del Pilar y María del Carmen

Cortijo y Martin.
65335 Doña María Rosa Dam.
65336 Doña Josefa Fernandez Baeza.
65337 Doña Gabriela María de la Concepción Gómez

Moreno.
65338 Doña Juliana López Muñoz.
65339 Doña Juana la Rosa y Zaratea.
65340 Doña Fortunata de Lima.
65341 Doña Josefa Navarro.
65342 Doña Paulina Orozco.65343 Doña N arcisa Solano.
65344 D. Francisco Sancho y Ventosa.
65345 Doña María de los Dolores Villar y Herrera.
65346 Doña María del Carmen Vázquez Aldoma.

MADRID.— MONTE-PIO CIVIL
65347 D. Rafael Martinez Montero,

PENSIONES DE GRACIA.
65348 Doña Jerónima Azamaga.
65349 D, Patricio Vázquez.

MADRID.— RELIGIOSAS,
65350 Doña Alfonsa Atienza.
65351 Doña María Josefa Cuesta.
65352 Doña María Dominga Delgrás.
6^353 Doña María Nicasia Fernandez.
65354 Doña Juana del Salvador Gómez.
65355 Doña María Antonia Iñiguez.
65356 Doña Carlota María ModeL
65357 Doña Angela Miguel.
65358 Doña María Teresa Martinez.
65359 Doña María Josefa Morillejo.
65360 Doña Joaquina Martinez Cuenca.
65361 D. Pedro López.
65362 D. Julián Rodríguez Monje.
Madrid 12 de Noviembre de 1858.«=*E1 Secretario, An

gel F. de Heredia.=s=V.° B.’— El Director g e n e ra l, P residente en com isión, Roda.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El dia 2 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde, 
se subastará en pliegos cerrados, en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones , calle de Alcalá , casa denom i
nada de la Aduana, ante una Comisión del mismo Consejo y  con asistencia de los Ingenieros, Director y encar
gado de la distribución, la construcción de dos galerías, á saber: la del Oeste, que ha de ejecutarse en las calles 
Ancha de San Bernardo, plaza de Santo Domingo, Ba
jada de los A ngeles, Fuentes, San Felipe y  la Plaza 
Mayor, sirviendo de tipo para la subasta parcial de esta 
galería el precio de 1.079 rs. vn. en que ha sido presu
puestado el metro lineal; y  la galería trasversal que ha 
de construirse, en las calles Mayor, Puerta del S o l , Car
rera de San Jerónimo y Plaza de las Córtes, bajo el tipo 
de 713 rs. vn. el metro lin ea l, con arregto al pliego de 
prevenciones y  condiciones publicado en el número de la Gaceta oficial del dia 3 del actual con el modelo de propo
sición, cuyos documentos, planos á que se refieren y pre
supuestos estarán de manifiesto en la Secretaría de dicho 
Consejo para cuantas personas gusten exam inarlos, todos 
los dias no feriados que median hasta el en que han de ve
rificarse las subastas, desde las once de la mañana á las 
tres de la tarde.

Lo que, por acuerdo del Consejo, se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos oportunos; advirtióndose 
que se excluye de la subasta de la galería trasversal la 
parte de la calle Mayor comprendida entre la de Colo 
reros y Cava de San Miguel, por haberse dispuesto que se 
haga por Administración.

Madrid 29 de Noviembre de 1858.— El Presidente, Mar
ques del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
D . . .  . vecino d e  enterado del anuncio publica

do con fecha d e  y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
la construcción de la galería de distribución (del Oeste ó 
trasversal}, se compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción, sujetándose en un todo á los expresados 
requisitos y condiciones, al precio d e . . . . .  reales vellón  (#n letra) pór metro lineal.

:Fecha y firma del interesado;) -—i

VE N TAS DE B IEN E S DESAM ORTIZADOS

PROVINCIA DE TERUEL.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin 

cia, y en virtud de las leves de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las 
fincas siguientes:

Keitiate para el dia 29 de Diciembre de 1858, do doce 
á una de la tarde , en las Casas Consistoriales de esta

corte , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia del distrito  
del Mediodía y Escribano D. Mauricio Forcada.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 631 del inventario  — Una posada llam ada la 

Nueva, sita ex tram u ro s del pueblo de Sarrion  , á cuyos 
propios pertenece: consta la casa de 345 m etros cuadra 
dos de superficie y tres pisos: el prim ero se com pone do 
patio , cocina, re c o c in a , com edor y un  cuarto  ; el seg u n 
do de u n  corredor con ocho hab itaciones, y el tercero  de 
dos g ra n e ro s : tiene tres  cuadras contiguas á la citada casa 
que ocupan una superficie de 1.084 m etros, con un g ra n e 
ro sobre la m ayor de e lla s , una cochera de 158 m etros 
y dos co rra les descubiertos de 231 m etros el p rim ero  y 
220 el seg u n d o , resultando que esta posada ocupa una 
superficie total de 2.008 m etros, linda al S. con carre te ra  
de Teruel á Valencia, al P., N. y O. con vias p ú b lica s : se 
halla en  buen  estado de conservación y arrendada á Juan 
Miguel hasta el 31 de Diciembre do 1860 en 5.220 rs. 
an uales; ha sido capitalizada en 93.960 y se saca á s u 
basta bajo el tipo de 100.200 rs. en que ha sido re ta sada.

Núm. 652 del inven tario .—O tra posada llam ada de ia 
Cadena , sita en  el portal del Concejo de dicho pueblo y 
p ro ced en c ia : consta de 696 m etros cuadrados de su p e rfi
cie y tres pisos: el prim ero se com pone de patio, dos p a 
je ras , cuadra y cochera; el segundo de co c in a, recocina, 
dos salas y seis cu a rto s , y el tercero de una falsa. Linda 
al N, con ca rre te ra  de V alencia, al O. con calle del Con
cejo y al P. con casa de D. Lorenzo Escriche: se halla en 
m ediano estado de conservación y arrendada á Jaime 
Miguel h asta  31 del próxim o D iciem bre en 1.100 rs, an u a
les: ha sido capitalizada en 19.800 y retasada en 29.000, 
que serv irán  de tipo p a ra  la subasta.

ADVERTENCIAS.
I.4 No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de la 

subasta.
2.* El precio en  que fueren  rem atadas las fincas , que 

se adjudicarán al mejor p o s to r , sean de ,m ayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju- 
d ieacion, y los restantes con el intervalo de u n  año cada 
uno para que en nueve quede cubierto  todo su valor, se 
gún se p rev iene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado co n tin u a 
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que prev iene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la b o n ifi
cación del 5 por 100 que el mism o otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este h a 
cer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en  el art. 20 
de la mencionuda ley. Las de m enor cuantía  se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o, en  19 años. A 
los com pradores que anticipen uno ó más plazos no se les 
hará m ás abono que el 3 por 100 anual ; en el concepto 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se d ispo
ne en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio 
de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y dem as datos 
que existen en la A dm inistración especial de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese p o ste rio rm en te , se indem nizará al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po 
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital, se verificará otro  r e 
m ate en el mismo dia y hora en  Mora y Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que q u ieran  in te resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado , y los de- 
mas b ienes q u e , bajo diferentes denom inaciones, c o r re s 
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del C lero , los de Instrucción  pública su p e r io r , cuyos 
productos ingresen en las cajas del E stado, los del secues- 
del ex-Infante D- Carlos, los de las órdenes m ilitares de 
San Juan  de Jeru sa len , los d é la s  co frad ías , ob ras pia.s, 
santuarios y todos los pertenecien tes o q u e  se ha llen  d is
fru tá n d o lo s  individuos ó corporaciones eclesiásticas, cua l
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fu n 
dación, á excepción de las capellanías colativas de s a n 
gre.

T eruel 24 de N oviem bre de 1858.-®El comisionado 
principal de V entas } Mariano Laurin.

PROVINCIA DE CADIZ.
En v irtud  de providencia del Excmo. Sr, G obernador 

civil de la provincia y conform e á las leyes de 1.° de Ma
yo de 1855 y 5 de Julio de ú ltim o, é instrucciones de 3 i 
del expresado Mayo y 11 del citado Julio se sacan á p ú 
blica subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de D iciem bre de 1858, an te el 
Sr. Juez y E scribano m encionados y en el m ism o dia y hora.

Propias.— Rústicas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 982 del inventario.—Una dehesa nom brada la 
G o rd illa , térm ino de Jerez d é la  F ro n te ra , procedente 
del caudal de propios de dicha ciudad , clasificada y d ec la 
rada ena jenable según reconocim iento que ha precedido, 
com puesta de 150 aranzadas de tie rra  abierta de p rim era  
clase, 150 id. id. de segunda, 200 id. monte bajo de te r 
cera , 50 id. de errisas  pedregales y m onte bajo de cuarta , 
total 550, equ ivalen te á 2 m iliáreas 45 hectáreas 97 áreas 
y  75 centiáreas, y  1.645 chaparros de p rim era clase, 1500 
idem  de segunda, 1.000 id. de tercera, 500 quejigos 
de prim era, 6.000 id. de segunda , 1.500 acebuchesde p r i 
m era , 2 000 id. de segunda, 2.000 id. de te rcera , 1.000 
idem  de c u a r ta , 1.000 agracejos de p rim era , 937 id. de se
gunda, indivisible sin  m enoscabo de su valor: linda S. con 
la dehesa de Garcizobaco y paso de la Cañada Real y la 
corrien te  del arroyo  hasta en tra r  en la G arganta de la 
Yarda, E. con la p rim era mitad de la segunda parte de 
la Yarda antigua, hecha hasta tocar á la G arganta por este 
lindero,N . por la corrien te de la antedicha G arganta h a s 
ta tocar á la Cañada de 40 v a ra s , que da salida y e n tra 
da á la p rim era y  segunda p arte  de la dehesa de la Yar
da an tig u a , que v iene por la dehesa de las Cespodosas 
y en tra  en la que se anuncia, pasando la G arganta hasta 
a Cañada R eal, de 80 varas de la erm ita del M imbral 

y va al té rm ino  de U brique, pasando la Cañada h as
ta tocar adonde vuelve la G arganta de la Yarda, c a 
ra al S. y  O. la G arganta po r su corrien te hasta tocar 
á la colada que da salida y en trada al Lomo del Me
dio ó Majadal del G anado, cuya colada en tra  en  la Ca
ñada Real ya m encionada con 24 varas, y pasa la m isma 
corrien te abajo hasta llegar al punto del S . , lib re de ca r
gas, capitalizada, por la ren ta  de 12.000 rs. dada por los 
p e rito s , en 270.000 rs., y tasada por los m ismos en 
345.849 rs., que es el tipo p o rq u e  se saca á subasta. •

N úm . 984 del inventario .— Una dehesa nom brada Lo
mo del Medio ó Majadal del G anado , térm ino de Jerez 
de la F ro n te ra , procedente del caudal de propios de d i
cha c iu d a d , clasificada v declarada enajenable según re 
conocim iento que ha precedido, com puesta de fOO a ra n 
zadas de tierra de m onte pardo de p rim era c la se , 100 
idem de seg u n d a , 150 id., de te rce ra , total 350 , equ iva
lentes á una miliárea 56 hectáreas 53 áreas y 12 cen ti
áreas con 732 chaparros de prim era clase, id. 1.000 de se
gunda , 400 quejigos de p rim era , 474 id. de segunda,
1.000 acebuehes de p r im e ra , 2.000 id. id. de segunda 
2.134 de te rce ra , 3.000 agracejos de p rim era , 3.488 id. 
de segunda; indivisible sin  m enoscabo de su valor. L in 
da S. con Rogitan , prop iedad  de D. Francisco G arcía y 
la G arganta de la Yarda que la divide de la dehesa de fa 
G o rd illa , propiedad del caudal de p ro p io s, por donde 
tiene su en trada y salida por una colada de 24 varas solo 
para el paso de los ganados y no el pasto ni los terrenos 
hasta en trar en  la Cañada R e a l, de 80 v a r a s , que viene 
de la erm ita del M imbral á salir fuera del té rm ino , E. 
con la dehesa de la C espedera , p rim era suerte  del C har
co de los H urones, del caudal de propios, N. con el rio 
G uarda-C asin , antiguo Mulera, O. con la dehesa de Rogi- 
tanillos, propiedad de D. José Benitez , libre de cargas, 
capitalizada, por la renta de 8.000 rs. dada por los p e ri
tos, en  180.000 r s . , y tasada por los m ismos en 317,516 
re a le s , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 989 del inventario :— P rim era su erte  de la dehe
sa nom brada Mogea dé A sensio, llam ada M arrufa, té rm i
no de Jerez de la fron tera , procedente del caudal de p ro 
pios de dicha c iu d a d , clasificada y declarada enajenable 
según reconocim iento que ha precedido, com puesta de 
800 aranzadas de tie rra  de m onte bajo de p rim era  clase 
700 id. de segunda y 660 id. de te rc e ra , total 2 .160, equi
valentes á 9 m iliáreas, 66 hectáreas, 9 áreas y 24 cen ti
á r e a s , con 3.000 chaparros de prim era clase , 3.000 id. de 
segunda , 2.700 id. de tercera , 2-000 quejigos de prim era ,
1.000 id. de segunda, 3.060 id. de tercera y 1.600 agrace
jos, 150 fresnos, 140 alisos, 40 s iú , 8 álamos blancos y 
18 la u re le s : ind iv isib le  sin menOsSóábo de su valor : linda

S. con la colada que v iene de la segunda suerte, llam ada 
Mogea de Asensio al realengo y descanso de los ganados 
que bajen de la Yardilla y dem ás dehesas del caudal de 
propios, con 6 aranzadas de ab iertas, lindero  al rio  G uar
da-C asin  y Cañada Real, de 80 v a ra s , que viene de la 
erm ita del Mimbral á salir fuera del té rm ino , E. con la 
garganta  de los N egros, que divide la segunda p arte  de 
esta dehesa á la Loma del M erino, su corrien te  á las Pie
d ras  del mismo nom bre, N. con el térm ino de U brique, 
su v ert ien te  del puerto  de los N egros, adelante al de los 
Lauros y de éste al rio G u ard a -C asin , O. c a r a , al S. la 
corr ien te  del rio G uarda-C asin hasta llegar al realengo 
del S., libre de carcas; capitalizada, por la ren ta  de 30.000 
reales dada por los peritos, en  675.000 r s . , y tasad^ por 
los m ism os en 77.1.138 rs., que es el tipo por que se saca 
á subasta;

Núm. 989 del inventario .— Segunda suerte  de la d e 
hesa nom brada Mogea de Asensio, té rm ino  de Jerez d é la  
F ro n te ra , p rocedente del caudal de propios de la m ism a, 
clasificada y declarada euajenable según reconocim iento 
que ha p recedido, compuesta de 300 aranzadas de tie rra  
abierta de prim era clase, 800 id. de m onte bajo de se
g u n d a , 400 id. id. de tercera , 200 id de errisas de c u a r 
ta , total 1.700, equivalentes á 7 m iliáreas 60 hectáreas 95 
áreas y 5 cen tiá rea s , con 2.000 ch ap arro s de prim era,
3.000 id, de segunda , 4.000 id. de te rc e ra , 2.000 quejigos 
de p rim era , 1.000 id. de segunda, 2.778 de tercera , 2.000 
acebuehes de p rim era , 2.000 id. de seg u n d a , 8.000 idem  
de te rcera , 2.000 agracejos de p r im e ra , 4.000 id. de se^ 
gundai indivisible sin m enoscabo de su valor. Linda L. 
con las G argantas d-e los Negros y  G arganta del Castillejo 
en el p un to  donde se unen las dos con la segunda suerte 
del Charco de los Hurones, y  la tercera , llam ada Breña 
honda, á tocar con la prim era suerte  de la Y ard illa , E. 
con la an terio r suerte  por el arroyo  de Carrisalejo y pasa 
la cañada de 50 varas que viene de la N oria de las No
vias á la cañada Real de 80 varas y al realengo y rio de 
G uarda-C asin , y pasa el arroyo  arriba  á los Piñones del 
T inajero y la dehesa de G arganta Millan al Toril de P ie 
dra y Pilones de M erino, N. y O. con la dehesa nú m ero  
prim ero llam ada Maruja la co rrien te  y cara al S. la G ar
ganta de los Negros hasta tocar la cañada de 50 varas que 
v iene de la Noria de las Novias al rio  G u ard a-C asin  y 
pasa la Colada, siguiendo este lindero hasta la un ión  de 
las dos G argantas de los Negros y Castillejo ; lib re  de ca r
gas, capitalizada, por la ren ta  de 29.000 rs. que le han  
graduado los peritos, en 652.500 rs., y tasada, según los 
m ism os, en  732.892 r s . . que serv irán  de tipo para la s u -

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .a El precio en  que fuesen rem atadas las fincas, q u e  

se adjudicarán al m ejor postor , sean de m ayor ó de m e
nor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se pa
gará en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p r i 
m ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad ju d i
cación, y los restantes con el intervalo  de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto  todo su valor, 
según se prev iene en la ley de 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n tinu a
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de !a ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la b o 
nificación del 5 por 100 que el mism o otorga á los com 
p radores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo e s 
tos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida , conform e lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos ig u a le s , ó lo qu e  es lo m ism o, d u 
ran te  19 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
a n u a l : en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te 
nor de lo que se dispone en  las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y dem as datos 
que existen  en la A dm inistración especial de Y entas de 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia , las fincas de que se 
trata no se hallan  gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente , se indem nizará al com prador 
en los té rm in o s que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuen ta del rem atan te.

6 .a A la vez q u e  en esta capital se verificará otro re 
mate en el mismo dia y hora en la corte y en  la ciudad 
de Jerez de la F ron tera .

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que qu ieran  in teresarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c iv i

les , los P ro p io s , Beneficencia é Instrucción p ú b lic a , cu 
yos productos no ingresan  en las cajas del E stado , y los 
demas bienes que bajo diferentes denom inaciones co rre s
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este n o m b re , 
los del C lero , los de Instrucción pública su p erio r, cuyos 
productos ingresen en las cajas del Estado , los del se
cuestro del e x -In fan te  D. Carlos, los de las O rdenes m i
litares de San Juan  de Jerusalen , los de cofradías , obras 
p ia s , san tuarios y todos los pertenecientes ó que se h a 
llen d isfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
ca s , cualqu iera que sea su n o m b re , origen ó c láusu las 
de su fundación , á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Cádiz 16 de N oviem bre de 1858.^=*Joaquin Mariño.
Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

las .personas que q u ieran  in teresarse en  las subastas.
Madrid 27 de N oviem bre de 4 8 5 8 .^E l Com isionado 

principal de ventas de Bienes nacionales de esta p ro v in cia Luis Galbo

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 1 .º DE DICIEMBRE 

DE 1858.

HORAS.
B aróm etro 

red u c id o á0 c 
y m ilím e

tro s.

T empera- 
tu ra  en 
grados 

R eaum ur

' T em p era 
tu ra  eu gra

dos cen tí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 ra*. 704.35 3°,3 4°, 4 N orte. . . Despejado9 m .. 706.00 6o,0 6o,3 N orte. . . Nubes12........ 707.51 7o,2 9o,0 N orte. . . Idem.3 t. .. 708.58 7o,3 9o,2 N. N. O.. Idem.6 t . .. 710.10 4o,2 5o,2 N. N. O.. Despejado.9 n .. . 710.66 2° 8 3o,5 O. N. O . Idem.

T em peratura m á 
xima del din . ..

T em peratura m á
xima al sol. . . .

T em peratura m í
nim a del d ia . . ,

7 o. 4

i r . 6
2°,8

9° ,3 
13°.7 
3a, o

*

Evaporación en las 24 h s ..
Inapreciable.Lluvia en las 24 h o ra s . . í.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

CHado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 26 de Noviembre á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

B aróm e
tro  re d u 
cido á 0o 
v a l nivel 
del m ar.

Tem pera
tu ra  en 

g r  a d o s  
cent ¡era • 

dos.

8o, 4 
10°,6. 
15°, 4 .
4 4°,1 . 
7o,8. 

I0 \0 . 
—2a,0. 

21°,4. 
20°,0. 

8J,2 . 
16°,2.
16°, 6.

no hab 
Fernant

F

Dirección
del

viento

s . s. o .
S u r . . .  
N o rte . 
S. S.O . 
S. S. 0 . 
S u r . . .  
Calma. 
S. O ..  
S. S .E . 
N. E. . 
S. S. O 
O este.

erse re< 
J o , deje

1 afael Et

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n k e rq u e ............ 748,3.
749.6.
759.8.
754.1. 
762,5.
749.8.
759.7.
761.0.
755.2.
757.2.
752.0.
756.2.

ivo de 
Je San

Cubierto.
Lluvia.
Cubierto.
Idem.
Nubes.
Cubierto,
N ieb la , cubto.
Cubierto.
Niebla.
Cubierto.
Nubes.
Cubierto.

ñbido el p arte  
\ de publicarse

vea

P arís .........................
Bayona.....................
L y o n ........................
M adrid ....................
B ruselas................ ..
V iena................
A rg e l . .....................
T u r n .....................
San Petersburgo, .
L isboa......................
San F e rn a n d o .. .

N o t a . C on  rn o t 
del O bservatorio < 
h o y

ALCALDIA-OORREGIMTENTO DE MADRID.
De los parles remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HQY.
1.585 fanegas de trigo.
4,494 arrobas de harina de id.

6.800 libras de pan cocido.
3.894 arrobas de carbón.

76 v a ca s, que componen 29.507 libras dé peso. 
469 carneros, que hacen 9.383 libras de peso.162 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL. POR MAYOR Y POR l^ENO * EN  
EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 45 á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de tern era , de 60 á 80 rs. arroba , y de 30 á 38 

cuartos libra, 
ídem de cerd o , de 74 J4 á 77 %  rs. arroba.
Tocino añ ejo , de 80 á 86 rs. arroba , y de 30 á 32 cuartos libra.
Idem fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 76 rs. arroba.Lom o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 á 61 cuartos libra.
Aceite, de 56 á 58 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 38 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos lib ra s , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs arroba , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 16 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos libra Carbón, d e 7  á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 5 rs. arroba , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  EL MERCADO DE ttOY,
Cebada, de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 38.

Trigo vendido.
50 fs. trechel, á 48% rs. 22 fa n e g a s ... á 63 rs.
48........... .. 62 Ü  2 0 ..................... 50
50......................  55 % 38 ..................... 57
42....................... 57 8 0 ..................... 58
3 1 ......................  54 40 ..................... 57
30....................... 59 8 4 ..................... 57
27.......................  55 4 5 . ..................... 54
30.......................  65 5 0 ....................  57
50................ 65 3 6 .............  60
2 5.................. .. 62 4 0 ....................  66
5 8 . . ...................  56 140..................... 63
70.......................  56 3 2 ....................  54
2 6 .......................  53 2 7 ..................... 51

Total...........................  1.191 fanegas.
Quedan por vender sobre 9.641.

Precio m áxim o.................  66
Idem mínimo.....................  48 y%
Idem m edio........................  57,81

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 1.° de Diciembre de I858.=>EI Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID
Cotización del 1.a Je Diciembre de 1858 á las tre s  de la 

ta rd e .
PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-90 g.;
á plazo , 43-25 á 15 próx. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 d iferido, publicado, 34-05; á
plazo, 51-20 y 25 c. á fin cor. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
17-75 d.

Idem del personal, id ., 10-85.
’ Acciones de carreteras. — Emisión de 1 .# de Abril 
Je 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 88^50. 

Idem de á 2.000 r s . , id . , 91 p.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2.000 rs., id., 89-75 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, d e  á 2.000 r s , . id., 87. 
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s ., id., 89*90 p. 
Acciones de obras públicas de 1 .# de Julio de 1858 publicado, 86-35.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 anual, no publicado, 106 d.
Idem del Banco de España, id ., 184-60 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- caráz , id ., 54 d.
Idem de la Aurora de España, id . , 74.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 p. — París á 8 dias 

vista, 5-26 p
Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te ...  1/4 . .  Lugo   7/8 p.
Alicante......... 1 /8  Málaga  par.
A lm ería ... 1/8 M u r c ia . . . . .  3/8 p.
Avi l a. . . . . .  . .  . .  Orense  7/8 p.Badajoz. . . .  1 p. . .  O viedo...................... 1/4
Barcelona.....  1/4 P a len cia .. . .  1 /2  d.
Bilbao  1 /4 d. Pamplona...............  1 /2  p.
Búrgos  par. . .  Pontevedra.. 7/8 p. . .Cáceres . . .  1 p. ... Salam anca.. 1/2  d.
Cádiz. . . . . .  1/4 p. . .  San Sebas-
C astellon .. .  . .  . .  tian  . 4 1 /2  p.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan der.. . .  1/3
Córdoba. . . .  1/4 . .  Santiago  3/4
Coruña...  . 1 1 / 8  . .  Segovia. . . .  par p.Cuenca . . . .  . .  Sevilla  1/4
Ger ona. . . .  , .  . .  Soria   3/8
Granada. . .  1 /2 p . .  Tarragona. . 4/4 . iGuadalajara. par. . .  Teruel....................
H u elva . ................  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca. . . .  . . .  V alencia ....... 3/8 p.
Jaén  3/8 p. . .  Valiadolid . .  3 /8
León  </« P. . V itoria   I . ,  i 1/2  p.
Lérida...........  . .  Zamora. . . .  par.
Logroño  3/8 . .  Z a r a g o za ... 1/2  p. [[

BOLSA DE PARIS.
Diciembre 1.° de 1868.

Fondos fran  j 3 por 100................... .. 74,20.
Geses \ i y t  por 100............................... 9¿,30.

Consolidados............................................................ 97 7 /8 á 98.J¡¿

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del se

ñor D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instancia del dis- 
t-riU de Maravillas de esta corte, refrendada por el Escribano de
S. M. y habilitado del número de la misma D. Pablo de la Lastra, 
se saca á pública subasta la casa sita en esta población y su calle 
de la Luna con accesorias á la de la Estrella , números por la 
primera 27 nuevo, 5 antiguo, y por la segunda 14 moderno, de 
la manzana 469 , que tiene de sitio 3.271, 96 piés 'cuadrados su* 
perficiales, y ha sido tasada en la cantidad de 400.479 reales á 
rebajar cargas. *

Para su remate se ha señalado el lúnes 20 del corriente mes 
de Diciembre, á las doce de la qjañafta, en la audiencia de S. S. 
sita en el piso bajo de la Territorial.

Los que se interesen en su adquisición acudan á dicho Juz* 
gado ó Escribanía, sita en la calle MaVor. ñüín. 4 06 , dónde se 
darán las demas noticias que se pidan y se admitirán las propo
siciones que se hagan siendo arregladas. 4673

D. José Antonio Armesto y Torija, Doctor ón Jurisprudencia, 
Juez tercero de paz y accidental de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber, que á solicitud de los síndicos de la testamentaría 
concursada del Excmo. Sr. Conde de Atarés se saca á la subasta, 
para su venta en el mejor postor,, las fincas que con sus valores 
y punto donde están situadas se expresan á continuación:

Un molino aceitero, nombrado Rejón de Jáime, pago deVenta 
del Hierro, con su caserío y sin artefacto por hallarse destruido é 
inservible en la actualidad, compuesto de 87 aránzádas, 428 esta
dales de olivar, y en ellas 3.321 piés, apreciado todo en 162.066 
reales.

Otro nombrado Tinajuela baja, pago del mismo nonrfbre, com
puesto de su caserío y artefacto y casilla para tareros, cou 20$ 
aranzadas, 323 estadales de olivar , y en ellas 6.047 piés de dicho 
plantío, valorado todo en 232.939 rs.

Unas casas principales situadas en la calle Rejón, núm. S de 
gobierno, apreciadas en 4 02.015 rs.

Otras situadas en la plazuela de Quintana, núm. 1 de gobier
no, valoradas en 57.182 rs.

Otras en la misma plazuela, núm. 4, apreciadas én fifi rs.
Y otras en la calle Lope», núm. 4 de gébteffio, vaidf«d*l 

en 4 4.907 rs.

to  que se hace saber al público para la común inteligencia / 
adyirtiendo que también se subastan en el propio acto todos los 
censóá cuyos capitales pertenecen en propiedad al citado concur
so, de los cuales existe nota circunstanciada en la Escribanía del 
actuario, con el pliego de condiciones que ha de servir de base 
para esta enajenación, á fin de que los licitadores que intenten to
mar parte en el remate, que ha de verificarse el dia 20 del pró
xima Diciembre en los estrados de esta audiencia judicial, pue
dan acercarse á dicha Escribanía, donde estará de manifiesto 
para su instrucción.

Ecija 41 de Noviembre de 485S.=*José Antonio Armesto.=aPor * 
mandado de S. S., Juan Pedro Encinas y Gómez. 4674

D* José Rafael de Lara y Ahumada, Abogado de los Tribuna
les de la nación , Juez primero de paz propietario en esta ciudad 
é interino del de primera instancia del distrito de la Merced de 
la misma y su partido &c.

Por H presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y tér
mino de 40 dias, contados desde la inserción de este, á las perso
nas que tengan conocimiento de alguna disposición testamentaria 
otorgada por Doña Francisca Jiménez Roldan, natural de esta 
ciudad, de 69 años, que falleció en el hospital de dementes de la 
de Granada el dia 46 de Mayo de 4854, y á los que se crean con 
derecho á heredar á la Doña Francisca, para que dentro de di
cho término comparezcan aquellos á dar razón de donde pueda 
encontrarse dicha disposición testamentaria, y estos á deducir sus 
acciones en los términos prevenidos por la ley de Enjuiciamien
to civil; con apercibimiento de que pasado sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 7 de Octubfb de 4858.«=José Rafael de 
Lara —Por mandado de S. $., José de la Vega y Ruiz. 4675

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia do esta corte, 
refrendada por el Escribano de su número D. Olallo Mejía, y á 
solicitud de D. Manuel González , vecino de esta capital, ha sido 
declarada en concurso necesario de bienes la Excma. Sra. Dofia 
Carlota de Talamanca, Marquesa de Branchiforte.

Lo que, cumpliendo con lo que la ley previene sobre el parti
cular, se anuncia por medio del presente, para que las personas 
que se crean con derecho á reclamar del concurso cantidad algu
na comparezcan ante dicho Juzgado y Escribanía dentro de; 
término de 20 dias, que principiarán á contarse desde el siguien
te al de su publicación en los periódicos oficiales, haciendo pre
sentación de los títulos justificativos de sus créditos; en inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente. 4677

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión Regia de apertura celebrada el miércoles 4.° de Di- 
ciembre de 1858.

Reunidos los Sres. Senadores y Diputados en el salón 
de sesiones del Palacio del Congreso á las dos de la tar
d e , ocupó la silla de la Presidencia, como de mayor edad 
el Sr. D. Ramón Ceruti, Presidente del Congreso por d i
cho concepto, y  las de los Secretarios, como más jóve
nes, los Sres. Gasset y Artime, Alvarado, Herrera v Ruiz Zorrilla.

Se leyeron las listas de los Sres, Senadores y Diputa
dos nombrados para recibir á S. M. y á S. A. R. el Sere
nísimo Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio, v son los siguientes: ’ ’

COMISIONES DEL SENADO Y DEL CONGRESO PARA RECIBIR 
Y DESPEDIR A  S. M

Del Senado .
Sres. Tejada (D. Santiago).

Mata y  Alós (D. Francisco).Conde de Balmaseda.
Marques de Mal pica.
Suarez de Deza (D. Apolinar).
Marques de Nova fiches.
Chacón y Duran (D. Miguel).
Conde de Campo-Alange.
Cardenal Arzobispo de Toledo.
Ezpeleta (D. Javier de).
Duque de San Miguel.
Fernandez de Córdoba (D. Fernando).

Del Congreso.
Sres. Marques de Cuéllar.

Moyano (D. Cláudío).
Udaeta (D. AiítolinJ.
Pardo Montenegro (D. José María).
López Letona (D. Antonio).
Hazañas (D. Manuel).
García Rizo (D. Antonio).
Linares (D. Clemente).
Torrecilla (D. Francisco).
Diez Taravilla (D. Cándido).
Mateo Sagasta (D¿ Práxedes'Abecia (D. José).

Suplentes.
Sres. Avedillo ¡D. Ildefonso).

Duque de Villahermosa.
Orovio (D. Manuel).
Rossique (D. Julián).

PARA RECIBIR Á  9 . A. R, EL SERMO- SR. INFANTE D. FRAN
CISCO DE PAULA ANTONIO.

Del Senado .
Sres. Fernandez Baeza (D. Pascual).

Marques de Valmediano.
Marques de Campoverde.
Duque de Híjar.
Conde de Grá,
Qlivan (D. Alejandro).

Suplentes.
Sres. Sancho (D. Vicente'.

Conde de Oñate.
Del Congreso.

Sres. Muñoz y López (D. Jerónimo).
Uría jD . José Francisco de).
Hazañas (D. Joaquín).
Conde de la Cañada.
Iranzo (D. Juan Antonio).Aguirre (D. Joaquín).

Suplentes.
Sres. Prats y Soler (D. Alberto).

Hernández (D. Justo).
^Salieron del salón las comisiones nombradas á desem 

peñar su encargo , precedidas de cuatro maceros.
Anunciada por el regreso dé los maceros y  las comi

siones la llegada de S. M ., se pusieron en pié todos los 
con currentes: precedida S. M. de la com itiva , entró en  
el salón y se colocó en el Trono, y á su izquierda el Rey 
su augusto Esposo: á uno y otro lado de SS. MM. los Mi
nistros, y  detras los Jefes de Palacio , las Damas de Ho
nor y los demas individuos de la Real servidumbre.

Luego que SS. MM. tomaron asiento lo tomaron tam
bién en sus respectivos puestos los Sres. P residente, S e
nadores y D iputados, y en seguida los demas asistentes 
á éste solem ne a cto , permaneciendo en pié los Ministros y  el acompañamiento de S. M.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros, después d# 
besar la mano á S. M,, tuvo la honra de entregarla él 
discurso de apertura de las Córtes, y S. M. se dignó leer
le ,  estando concebido en estos términos: ( Véase la prim er  plana.)

Terminada por S. M. la lectura del anterior discurso, 
le entregó al Sr. Ministro de Gracia y Justicia , y el S e 
ñor Presidente del Consejo de Ministros recibió la órden 
de S. M., y  proclamó su mandato en esta forma: «La Rei
na me ordena declarár que se hallan legalmente abiertas 
las Córtes de 1858 á 4 859, con arreglo á la Constitución  dé la Monarquía.»

Concluido este a cto , y poniéndose en pió todos los concurrentes, S. M. bajó del trono y salió del salón con  
vivas y  aclamaciones, precedida y acompañada en la m isma forma que á su entrada.

Regresaron al salón las Diputaciones que habían  
acompañado á S. M. hasta la salida del edificio, y  quedó 
terminado este acto.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

A L A V A .— Vitoria 25.— Extracto de la prim era Junta g$* 
neraJ ordinaria de la M. N. y  M. L. provincia de A lava , tokbtad*  el d ia  23 de Noviembre.

Reunida la Junta , y leídas y aprobadas las actas del oía de ayer , se trató y acordó lo siguiente; Se nombró 
una comisión especial para visitar i  los Sres, Proourade**



res (le Andolla y La Ribera que se dieron por m dipues- 
tos. Se aprobó un informe de la Comisión de Cuadrillas á 
la instancia de D. Pedro López de Robles , en reclamación 
de auxilios para la continuación de su carrera artística  
otro sobre las precauciones que convenga adoptar en  los 
mataderos de reses pora la provisión pública; otro á la 
instancia do D. Enrique de S.dazar, sobre la adm isión de 
los vecinos de Herramelluri en solicitud de seguros ímU  
tuos de cosechas de la provincia; otro de la Comisión de 
Hacienda sobre el pago del Boletín oficial; otro dé la mjsá 
ma Comisión á la solicitud del Alcalde pedáneo de Quejad 
na en reclamación de auxilios para la construcción de uná 
fuente; otro á la instancia del Ayuntamiento d é lo s Huer
tos sobre creación de un arbitrio para las necesidades pú
blicas; otro de la misma Comisioné conforme con el de U 
junta particular, á la instancia de D. José de R esin es, la? 
terventor del ramo de tabacos: otro á la solicitud dej 
Ayuntamiento de Mendoza sobre concesión de un arbi
trio , y otro á solicitnd de las hermandades de Barrundia 
v GueVara sobre próroga en la concesión de un arbitrio. 
Se accedió á la solicitud de la hermandad de Ubarrundia 
sobre análoga pretensión. Pasó á la Comisión de Cuadrillas, 
para el conveniente informe , el expediente que so esta 
instruyendo por consecuencia de la Real orden de 15 dé 
Noviem bre del año último sobre franquicia de tabacos; 
Entró en la sala el Sr. Procurador de Andullo, D. Gil Ma* 
ría de Basterra , con cuyo motivo quedó sin efecto la G0-4 
misión antes conferida para visitarle en su indisposición; 
Con lo que concluyó la Junta.

Segunda Junta .

Reunida la Junta , se trató y acordó lo siguiente: La 
Comisión encargada de visitar al Sr. Procurador de la Ri
bera dio cuenta de habar cumplido su cometido. Se apro
bó un informe de la Comisión de Caminos á ia instancia 
de los Alcaldes pedáneos de A berasturi, Troconiz y Eren- 
chun sobre abono de maderas empleadas en la construc
ción de puentes provinciales, y  otro de la misma Com i
sión á la instancia de las villas de Oteo, Sabando y A n -  
toñana. Pasó á la Comisión de Hacienda una instancia del 
Ayuntamiento de Lagran implorando auxilios para la fá 
brica parroquial, y á la de Caminos una instancia de los 
Sres. Procuradores de Cuartango solicitando auxilios para 
terminar ciertas obras. Se declaró no haber lugar á lá 
gratificación pedida por Eusebio de Apodaen, vecino de  
Larrinaga , por caza de raposos. A la Comisión de Cami 
n os, para que oyendo al Arquitecto inform e, se remitió 
una instancia al Sr. Procurador provincial de Estavillo v 
Arm inon, solicitando indemnización de terrenos ocupa
dos en la construcción de un trozo de camino. Se mandó, 
pasar á la Comisión de Cuadrillas una instancia de varios 
Sres. Procuradores, para que, teniendo á la vista la Real 
cédula de 1793 y demas disposiciones sobre el ramo de 
m ontes, informé lo que le parezca. Se cometió á informe 
de la Comisión de Hacienda una instancia del Ayuntam ien
to de El villar pidiendo auxilios para el establecim iento de  
la escuela de niñas; otra del Sr. Procurador de Salinillas 
reclamando alivio en las derramas y arbitrios provincia
les por calamidades sufridas por la hermandad , y otra 
del Sr. Procurador provincial de Laguardía, D. Valentín; 
Sotes , solicitando,, en nombre del Ayuntam iento de Y é-  
cora una anticipación con calidad de reintegro, con lo que  
se concluyó la Junta.

E xtracto de la prim era jun ta general ordinaria de la M. N\
y  M. L. provincia de Alava , celcbada el dia 24 de
Noviem bre.

Reunida la junta , y leídas y aprobadas las actas del 
dia de ayer , se trató y acordó lo siguiente:

Se aprobó un dictamen de las Comisiones de Cuadrillas 
. y Hacienda en el expediente sobre la víaTérrea del Nor

te. Igual aprobación prestó la junta á otro informe de la 
Coubsinn de Cuadrillas relativamente á las actas de las 
sesiones celebradas por la junta particular desde 4 de Oc
tubre basta el 17 del que rige. Fué aprobado otro dicta
men de la misma Comisión de Cuadrillas proponiendo se 
dirija una solicitud de próroga para contestar á las o b s e r 
vaciones de los puntos concordados sobre el ramo de ta
bacos. Quedó aprobado un dictámen de la Comisión de 
Caminos emitido á virtud de una instancia del Ayunta
m iento de Páganos , á fin de que se le autorice para cons
truir un camino desde dicho pueblo al que de Vitoria 
conduce á Logroño, condonándosele con destino á la obra 
de que so trata un débito que tiene á favor de la provin
cia. Así bien fué aprobado otro dictámen evacuado por la 
misma Comisión de Caminos, respecto de una solicitud 
del Alcalde pedáneo de Ilarduya para que se reponga el 
puente titulado Musquilondo sobre el rio Ega. Del propio 
modo lo fué otro informe de la referida Comisión de Cami
nos en el expediente promovido por la villa de Santa 
Cruz de Campezo para que la carretera de Maestu á Na
varra toque en aquella población. Mereció igual aproba
ción otro informe también de la Comisión de Caminos 
proponiendo á instancia del Alcalde de Valdegovia la con
clusión del trozo de carretera hasta rebasar el pueblo de 
Bóveda. Quedó aprobado un dictámen de la Comisión de 
Hacienda opinando que pase al Sr. Diputado provincial y 
junta particular una pretensión del Ayuntamiento de E l-  
villar para que se le descuente del mensual 2 ó 3.000 rea
les que necesita para establecer una escuela de niñas. 
Igual resolución recayó á otro dictámen emitido en los 
propios términos por la misma com isión de Hacienda res
pecto de una instancia del Ayuntamiento de Lagran, im 
petrando de 1a provincia un auxilio para la refundición 
de tres campanas inútiles. Habiéndose hecho por uno de 
los Sres. Procuradores una indicación sobre la solicitud  
de próroga en punto á tabacos, el Sr. Gobernador dio 
explicaciones,á lo que la junta se mostró reconocida. Con. 
lo que se concluyó la junta.

Segunda junta.

Reunida la junta, se trató y resolvió lo siguiente :
Se acordó pasar al Sr. Diputado general una com uni

cación del Sr. D. Ramón Ortiz de Zarate, Diputado á Cor
tes electo por el distrito de Laguardia, pidiendo instruc
ciones. A la Comisión de Hacienda se trasmitió una ins- : 
tancia del Sr. Procurador de la hermandad de Berante- 
villa , impetrando un auxilio que haga m énos aflictiva la 
situación á que han quedado reducidos aquellos pueblos 
por la esterilidad de las cosechas de vino. Igual determi
nación recayó respecto de otra instancia del Ayuntam ien
to de Bergiien la solicitando 1a gracia que se considere 
justa á fin de aliviar á aquel distrito del quebranto que 
le ocasionó la helada del 1.° de Mayo. Fué aprobado un 
dictámen de la Comisión de Caminos respecto de la soli
citud de los pueblos de Cirujano, Leorza v Maestu, sobre 
reposición del camino de Entre-peñas. Idéntico acuerdo 
recayó al informe de la misma Comisión de Caminos en 
el expediente instruido á instancia del Sr. D. José María 
Leopoldo de Eraso, Procurador provincial de Labraza, so
bre la reposición de los puentes titulados los Congostos y 
el Pudul. Así bien fué aprobado otro dictámen de la pro
pia Comisión de Caminos sobre el estado de las carreteras 
provinciales. Se acordó unir al expediente de su razón un 
memorial de D. Pió Ortiz de Pinedo, solicitando la plaza 
de escribiente vacante en la Diputación. Se trasmitió á la 
Comisión de Hacienda una instancia del Ayuntamiento de i 
Badayoz, pidiendo autorización para continuar cobrando 
un arbitrio sobre el vino. A la misma Comisión pasó un : 
memorial de D. Rufino Ibarra , mayor, insistiendo en el ; 
abono del quebranto de cuatro libranzas qúe en 1836 le 
fueron entregadas con cargo á la Pagaduría general del 
ejército. A la de Caminos se trasmitió una instancia del 
Ayuntam iento de Lapuebla de Lnbarca pretendiendo que 
se declare vecinal el que desde Elciego conduce por L a -  
puebla á Fuenmnyor. Pasó á la de Hacienda una solicitud 
del Ayuntam iento y Comisión local de Instrucción pri
maria de Lanciego, pidiendo auxilios para establecer la 
escuela de niñas y reformar la de niños. Al Sr. Diputado 
general se cometió un memorial de los pedáneos de 
Elornaga y Arcante para que el contratista de la via 
férrea franquee el tránsito de caminos y construya dos 
puentes. Igual determinación recayó á una instancia de 
varios vecinos de Salvatierra ^quejándose de los perjuicios 
que les ha irrogado la tasación de los terrenos ocupados 
para la construcción de! camino de hierro. Se acordó es
tar á lo  resuelto respecto de dos memoriales: uno de Ma 
ría Cruz Ramírez de Ocariz y otro de Teresa García, p i
diendo un auxilio. Se acordó"pasdr ai Sr. Diputado gene
ral, para la resolución conveniente, una instancia del se 
ñor Procurador de la hermandad de Arraya y Lamiporia 
sobre devolución de las multas exigidas á aquellos veci 
nos por la venta de la leña sobrante que para sus fogue
ras se les señaló. Se trasmitió á las Comisiones de Hacien
da y Cuadrillas el reglamento presentado por e l Sr. Di
putado general para las dependencias de la provincia. 
Con lo que concluyo la junta.

 EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . - P a 
rís 30.— Llegan las noticias más contradictorias de Méji
co, aunque todas contestes respecto a l estado xlé^espan
tosa anarquía. ■* *

Entre los Comisarios chinos y los Plenipotenciarios 
europeos se estaban revisándo los aranceles en Chang 
Hai. Los derechos sobre el té y la seda no sufrirán m o
dificación; pero los de importación serán reducidos al 5 
por 400 ad valorem. y.

Viena 30.—Anteayer atentaron á la vida del Caima
cán arrojando un proyectil, afortunadamente sin h e r ir é  
nadie en Bucharest,

Mientras que varios periódicos se ocupaban en 
comentar un supuesto-discurso dirigido por el Rey 
de Piamonte á sus tropas en sentido no pacífico, 
dice La P a tria , nos abstuvimos de publicar tal no
ticia de autenticidad, dudosa cuando ménos, puesto 
que las personas que oficialmente debían estar bien 
informadas nada sabían respecto al particular acer
ca de que correspondencias de Turin del 25 m ani
fiestan lo siguiente:

«Los periódicos extranjeros que emitieron seme
jan te  aserción se equivocaron completamente. El 
Soberano no acostumbra pronunciar  discursos ante 
el ejército en circunstancias normales. Desde que 
el Rey Víctor Manuel ocupa el Trono solo dos veces 
ha dirigido alocuciones á las tropas, una en Mayo 
do 1855 al m archar  á Crimea la expedición y cuan
do esta volvió en Junio de 1856, la segunda. El Rey 
asistió ciertamente á las maniobras militares verifi
cadas el otoño; mas fácil es com prender que tales 
ejercicios no es uno de esos acontecimientos solem
nes en que se requieren arengas del Soberano á los 
soldados.

La prensa austriaca habló acerca de una en tre
vista que habían de verificar el Em perador de Aus
tria y el Príncipe Regente de P ru s ia ,  pr im ero  en 
P ra g a , designando después como punto de reunión 
Dresde. Sin e m b a rg o , el Príncipe de Prusia no ha 
salido de Prusia. Según afirman noticias de esta 
ciudad que publica El N orte , el Conde Buol funda
ba grandes esperanzas- en la entrevista  de ámbos 
Soberanos. -

La Gaceta de Viena anuncia que se ha publica
do el decreto del Príncipe de Servia, relativo á la 
aper tura  cíela Skupschtina ,  convocando la Asam
blea, como hace tiempo anunciamos en la Gacetay 
para el dia de San Andrés, en Belgrado.

El Diario francés de Francfort dice, tra tando  del 
asunto relativo á la navegación del Danubio, que si 
bien es verdad que Baviera y W urtem berg  conti
núan adheridos á las miras políticas de Austria, 
también es evidente que la ú ltima Potencia está de
cidida á otorgar á la Conferencia cuantas concesio
nes sean compatibles con los derechos soberanos de 
los Estados ribereños del Danubio.»

Las negociaciones relativas á la cesión del valle 
de Dappes, dice I.a Patriay continúan in sta tu  quo. 
Los Oficiales superiores del ejército helvético, con
sultados por el Consejo federal,  han  emitido d iver
gentes dictámenes resnecto al n a rt íen lar

El General Dufour no se opone á los deseos del 
Gobierno francés; pero el Coronel Ziegler, que goza 
de gran consideración, ha declarado que sería con
trario al honor nacional abandonar el mencionado 
territorio sin exigir  en cambio la cesión de otro 
equivalente y el terreno suficiente para hacer un 
camino entre Sain t-C?rguies y el valle del lago de 
Toux. El asunto se halla sometido ahora al Consejo 
del cantón de V and, y cuando éste adopte una re
solución, Francia podrá continuar  el curso de las 
negociaciones con el Gobierno federal.

AUSTRIA.— Viena 21 de Noviembre.— S i son funda
dos los rumores relativos á la m isión de M. Gladstone en 
las islas Jónicas, surgirá en breve una nueva cuestión 
europea. La situación de Inglaterra en dichas islas está 
garantizada por los tratados de Viena: y  si Inglaterra 
tiene derecho para abandonar pura y simplemente su pro
tectorado, no necesita del asentim iento de las Potencias 
signatarias del tratado de Viena para disponer de las islas 
mencionadas en todo ó en parle en favor de un tercero.

Antes de abandonar á Viena M. Gladstone, celebró va-_ 
rías conferencias con el Conde B u o l, que probablemente 
no le habrán dejado ningún género de duda acerca de la 
opinión del Gabinete austríaco en este asunto. (Gaceta de 
Correos.)

RUSIA. — San Petersburgo 19 de Noviembre —  Tan 
pronto como subió al trono el Emperador Alejandro se 
ocupó del exám en de la situación de los Bancos del G o
bierno, habiendo procurado escogitar los medios de dis
minuir la enorm e cantidad de papel moneda puesta en 
circulación por el Gobierno anterior, y que habia hecho 
desaparecer cási por completo el numerario. De esta can
tidad de papel resultaban notables inconvenientes para 
la situación económica del país y graves perjuicios para 
la industria, puesto que se obligaba á que los capitales 
particulares se acumulasen en los Bancos del Imperio, 
en donde los depósitos importaban cantidades inm ensas, 
y se elevaba de este modo la Deuda interior á la consi
derable suma de 1.047.750.000 rublos Sabido es que des
de el momento en que el nuevo Ministro de Hacienda 
Kniajewitch se ha encargado de este puesto ha entregado 
á las lla m a s, siguiendo las instr ucciones del Emperador, 
60 m illones de rublos en papel. El nuevo sistema produ
jo ademas de esto los resultados más satisfactorios, como 
se prueba.en un informe oficial, publicado acerca de las 
empresas realizadas en 18 meses (desde principios de 1857 
á 5 de Agosto de 1858) y respecto á los capitales em 
pleados. Según este documento se fundaron en 1857 16 
compañías con el capital de 303.900.000; desde 1.° de 
Enero al 5 de Agosto de 1858 se establecieron 21 com pa
ñías bajo el capital de 36.175.000 rublos, que componen 
un total de 37 compañías con el capital de 340.075.000  
rublos. En esta última cantidad figuran los caminos de 
hierro por valor de 300.600.000 rublos.

El Tonde Montgalas, Ministro de Baviera, y Sir John 
Crampton , Ministro de Inglaterra , tuvieron el honor de 
ser recibidos eLdomingo último por la Emperatriz reinan
te y los grandes Duques Nicolás y Miguel.

El comercio de Riachta , á fin de manifestar su f e  co
nocimiento por la conclusión del tratado mercantil con  
China, ha resuelto sufragar los gastos en la Universidad 
de San Petersburgo en favor de dos estudiantes que se 
dediquen m uy especialmente al estudio del chino el 
mand chou y  cuando se establezca una cátedra de ja
ponés. {Cerrespondencia Havas.)
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III.

En medio d é la s  glorias inmarcesibles que enal
tecieron á la antigua Grecia , el exámen de su fe
cunda historia nos ofrece un vacío lamentable en 
punto á la práctica y á los progresos de la ciencia 
estadística.

Es verdaderamente inconcebible que el país en 
donde la civilización se desarrolló con más brillan
tes caracteres, la patria  de tantos eminentes filóso
fos, legisladores célebres y grandes hombres de Es
tado , hiciera ménos uso de la estadística que otros 
pueblos de aquella época, en los que no concurrían 
eljgénio la inteligencia ni la superioridad que dis
tinguió á la raza griega sobre todas las que habi
taron el mundo antiguo.

Los anales de los egipcios y de los hebreos son 
W  este concep to jnás  ricos que los de los griegos.

La explicación de este fenómeno se ludia sin du 
da en las diferentes formas de la Constitución so- 
cial y política de aquel país, ó cuando ménos en la 
carencia de documentos que el tiempo y las vicisi
tudes de aquellos pueblos pueden haber sustraído 
á la investigación de los más concienzudos historia
dores.

Según opiniones muy autorizadas, el incendio 
del famoso archivo de Alejandría ocurrido en el si
glo VII redujo á cenizas una multitud de antece- 

' dentes preciosos respecto á la organización política 
y económica de la Grecia.

Sin poner en duda este a se r to , creemos que la 
insignificancia de las noticias estadísticas en la his
toria del pueblo más ilustre de la antigüedad, pro
cede de su propia organización; es por decirlo así 
una consecuencia inevitable de la falta de unidad 
entre sus diferentes estados, regidos por institucio
nes dist in tas, por leyes y costumbres que no guar
daban  entre sí perfecta analogía, ni siquiera la 
identidad de miras y de intereses.

Sabido es que el territorio griego estaba divid i
do en Grecia septentrional,  Grecia media ó Ilélada 
Grecia meridional ó Península del Peloponéso é is
las de Grecia , subdivididas cada una en diversas 
comarcas y varios pequeños E stados , como sucede 

r actualmente en Alemania.
E n tre  las prim eras  hordas procedentes del Asia 

menor de Egipto y de Fenicia que poblaron la 
Grecia, descollaban las razas de los pelasgos y de 
los helenos.

Los primeros pasos de estas tribus en aquel sue
lo inculto fueron una série de salvajes correrías 
quo sembraron por todas partes la desolación y el 
espanto.

Después de mil rudos vaivenes y de in num era
bles desastres lograron los helenos expulsar  cási 
por completo á la raza que con ellos competía en 
importancia, y se hicieron dueños de una gran par
te de territorio, extendiéndose uniformemente al 
Este y al Oeste de la Grecia.

E n tre  las diferentes colonias egipcias vino á es
tablecerse en el Atica por los años de 4 550 ántes de 
Jesucristo, una cuyo Jefe llamado Cécrope, concibió 
la idea de civilizar á la tr ibu  que ocupaba aquel 
país, empresa que los titanes, á pesar de sus pode
rosos esfuerzos habían juzgado irrealizable. Este e x 
tranjero logró inspirar  confianza á aquellos hom
bres, cuya fiereza procuró mitigar con el Gonsejo, 
con la enseñanza de los goces de la vida sociaJ, y 
con la práctica de ciertas ceremonias que tendían 
á despertar sentimientos dulces y humanitarios. Ati- 
cos y egipcios formaron desdo entonces un solo pue
blo. Reconocieron en aquel emisario de la Providencia 
las más extraordinarias virtudes, y le aclamaron 
Rey de ambas naciones.

Cécrope dictó una ley para la celebración del 
matrimonio, introdujo el cultivo de los campos, im 
portó las ceremonias religiosas del Egipto, de Feni
cia y de Creta, y creó aquel T ribunal que con el 
nombre de Areópago adquirió después universal ce
lebridad.

La luz penetró lentamente en aquellas almas sel
váticas, pero el amor á la familia y al hogar pa ter
no estableció lazos indisolubles en la sociedad na
ciente; la llama civilizadora de la religión abrió el 
paso á otras instituciones provechosas; el amor pa
trio y el espíritu de sociabilidad nacieron también 
á su impulso; reveláronse las primeras ideas.del 
derecho público ; se trabaron mútuas relaciones en
tre pueblos hasta entónces ex traños; dulcificóse 
el carácter agreste de aquellos hombres , y se la b ra 
ron por último los cimientos de una civilización que 
transcurridos algunos siglos, llegó á causar la ad
miración del mundo.

El instinto belicoso de aquellas razas conservó 
por mucho tiempo su primitiva rusticidad. Form a
ron alianzas con pueblos extraños por acometer em 
presas arriesgadísimas; sostuvieron largas cam pa
ñas en las que dieron pruebas de un valor heró i-  
co, y experimentaron terribles vicisitudes duran te  
el período de las pequeñas Monarquías, hasta que 
la guerra  de Troya emprendida por los helenos con 
extraordinario  a r d o r ,  vino á crear un espíritu de 
nacionalidad que llegó á ser inextinguible.

Los diferentes Estados de la Grecia fueron ántes 
de esta época gobernados por Reyes que no eran  
sino Jefes de las tr ibus ó herederos de este título, 
los cuales ejercían más ó ménos expeditamente su 
poder en relación de las dotes que les recomenda
ban al aprecio público.

La Monarquía en esta forma especial fue el p r i 
mer Gobierno que rigió los destinos de aquellos pue
blos, que de buen grado ó por fuerza se sometieron 
á los Reyes de Siciona , A tén a s , Argos, Esparta  y 
Corinto. f :

Hemos creído que estas breves indicaciones eran 
necesarias para revelar la situación de la Grecia en 
los tiempos ameriores á la Constitución de los Esta-  
dos y al goce de los beneficios que lleva consigo la 
civilización. No vamos á seguir paso á paso el camino 
de la historia. Diremos s í ,  que pocos pueblos del 
mundo sufrieron mayores trastornos ni tras fo rm a-  
ciones más frecuentes, en los siglos borrascosos que 
siguieron al establecimiento de la raza helénica en 
aquel territorio.

Las guerras no in terrumpidas con pueblos ex
traños , la constante discordia entre  los diferentes 
Estados, la absorción de los pequeños por los más 
poderosos, las rudas invasiones de las tribus sa lva
jes del Norte, la mezcla de razas de distinto origen 
la diversidad de instituciones, las emigraciones ̂ re
petidas, las diferentes formas de gobierno ensayadas 
con más ó ménos é x i to , el engrandecimiento de 
unos pueb los , la ruina de otros que vivieron en la 
opulencia , forman una inmensa cadena de sucesos 
importantes para la historia, pero cuyos eslabones 
no nos es dado recorrer sin abandonar el objeto 
de nuestros apuntes.

En las diversas condiciones y vicisitudes de los 
Estados de la antigua Grecia, no todos han dejado 
datos bastantes para formar exacto juicio de su or
ganización social. El de Aténas ha suplido en g ran  
par te  este vacío. Ya por su preponderancia política 
sobre los demas Estados, por su íntima relación con 
ellos , ó porque comprendiese mejor la importancia 
de las noticias estadísticas para la historia, enrique
ció la suya no solo con su propio caudal,  sino con 
otros muchos antecedentes respecto á los demas pue
blos enclavados en el territorio griego.

Valiéndonos de este recurso, vamos á examinar 
los que se refieren á aquellos pueblos que im p r i 
mieron más vivamente á la antigua Grecia el in 
deleble sello de grandeza con que se nos ofrece al 
revisar los anales de los tiempos primitivos.

Antes de la guerra con los persas el territorio 
ocupado por los atenienses apénas contaba 120 000 
habitantes.

Los horribles desastres que experimentaron d u 
ran te  sus infinitas y prolongadas cam panas,  sus 
arriesgadas expediciones marítimas, y la constan
te emigración á las colonias que se fundaron en 
aquel tiempo, am enguaron considerablemente la 
población.

Aténas, la ciudad heroica, la libertadora y so
berana de la Grecia, el pueblo de los grandes filó
sofos, de los oradores célebres, de los trofeos milita
res y de los laureles poéticos, encerraba solo en 
esta época remota 20.000 moradores.

Los atenienses poseían un catastro que servia 
de base ai impuesto sobre consumos.

El censo de la población que se formó en tiempo 
de Perícles por los años 444 antes de Jesucristo, 
produjo solo 14.000 ciudadanos capaces de llevar 
las armas y 5.000 extranjeros que usurparon este 
título, por cuyo delito fueron condenados á la es
clavitud.

Demetrio de Falero mandó ejecutar un nuevo 
recuento de toda la población Atica, que dió por 
resultado 21.000 ciudadanos mayores de 20 años
10.000 extranjeros, y 400.000 y esclavos. ’

Los primeros formaban la población legal y 
ocupaban todas las posiciones oficiales; los (segun
dos representaban una población flotante de ex
tranjeros atraídos á Aténas por la magnificencia de 

i sus fiestas, por su comercio, y por la fama de sus

filósofos. Los esclavos eran los encargados de culti
var las t ierras,  y se les dedicaba á las artes mecá
nicas , ó al servicio mercenario de las familias aco
modadas, habiendo entre ellas alguna que contaba 
hasta 1.000 de estos séres desgraciados bajo el yugo 
de su opulencia.

Algunos historiadores han dudado de la exacti
tud de este último recuento, fundándose en que no 
se inscribían en aquellos padrones sino á los jefes 
4p familia entre los que componían la población 
libre. En tal concepto opinan que debe apreciarse 
su resultado en 21.000 familias, ó sean 84.000 ciu
dadanos, 10.000 familias ex tran jeras  con 40.000 in 
dividuos, y 400.000 esclavos. Partiendo de esta base 
ja población del Atica era en aquella época de
524.000 habitantes de todas edades sexos y condi
ciones.

En padrones oficiales se anotaban los nobres de 
todos los nacidos, y se repetía la inscripción de 
cada nombre en un nuevo registro al cumplir  la 
edad de 18 a ñ o s , época en que la ley Ies obligaba 
á tomar las armas para el servicio interior y d -  
fensa de las poblaciones. Llegados á los 20 anos 
eran empadronados nuevamente al acred ita r  su 
aptitud  legal para obtener el título de ciudadanos.

El territorio ático apénas tenia la extensión <b 
90 leguas cuadradas.

A pesar de estas exiguas proporciones, su capital 
que se habia engrandecido considerablemente, ejer
ció como Potencia marítima el dominio en la mayor 
parle de las islas, en las ciudades litorales, y aun 
en otros pueblos aliados que fueron por largo tiem 
po tributarios de su célebre República.

La perla del Atica, la ilustre Aténas que goza
ba en este tiempo de la mayor prosperidad, se ex 
tendía dentro de un  perímetro de cuatro leguas.

Poseía 10.000 edificios públicos y particulares, 
y la población, incluyendo á los extranjeros en ella 
avecindados, llegó á ‘contener hasta 150.000 habi
tantes.

La Grecia Ilélada, á la cual correspondía el te r 
ritorio del Atica, contaba ademas en su recinto á la 
Beoc-ia , la Megarida , la Focida, la Locrida , la Dó- 
rida y la Etolia. Su población total ascendía á 304.000 
habitantes libres y 700.000 esclavos, que ocupaban 
una superficie de 967 leguas cuadradas.

Son escasas en sumo grado las noticias estadís
ticas que poseemos de los lacedemonios. A falta de 
un censo, hemos de apelar para conocer su impor
tancia á las deducciones que originan los únicos 
datos trasmitidos por los historiadores griegos, el 
consumo de cereales, y los encabezamientos militares 
que comprendiendo á todos los c iudadanos , per
miten calcular aproximadamente la cifra relativa de 
la población.

El suelo de la Lacón ia extendido en un espa-  
pacio de 200 leguas cuadradas, fué dividido por Li
curgo en 39.000 porciones, y distribuido entre otras 
tantas familias. Lo poblaban razas de distinto ori
gen, sujetas al despótico yugo de la aristocracia es
partana.  \

El pueblo Lacedemonio ocupaba más de las dos 
terceras partes del territorio , y el resto los espar
tanos. Según cálculos fundados en el catastro m an
dado formar por Licurgo, la población libre de los 
primeros se elevaba á 150.000 habitantes, y el n ú 
mero de esclavos á 20.000.

Los padrones militares de los lacedemonios y 
las fuerzas que presentaron en algunas de sus más 
célebres batallas, concuerdan perfectamente con las 
cifras señaladas á la población en los datos que an 
teceden. En su sistema militar estaban clasificados 
por edades, y dedicados los inscritos en cada una 
de ellas á un servicio especial. La conscripción em
pezaba á los 20 años y duraba hasta los 60. Para 
largas expediciones no se contaba sino con los m a
yores de 30 años. Cada clase daba un contigente 
relativo de su fuerza numérica, y proporcionado al 
alistamiento que exigían las circustancias. Los jó 
venes y los ancianos formaban constantemente un 
cuerpo de reserva. Los lacedomonios adquirieron 
un alto renombre por su instinto de independencia, 
sus costumbres austeras , y su valor imponderable.

Esparta era el pueblo más importante de los que 
habitaban la Lacouia. No existe un dato seguro p a 
ra señalar la población contenida en los diferentes 
grupos que sin muralla ni medio alguno de defen
sa componían la ciudad, pero la historia nos dice 
que para  resistir á las acometidas de los enemigos 
ó invasores oponia un ejército de 50.000 hombres, 
y que habiendo perecido en un terremoto 20.000 
habitantes, no dejó por eso de realizar posterior
mente hechos de arm as de una magnitud Impon
derable.

FJ censo de población no tuvo en Esparta otro 
objeto que el de conocer el número de combatien
tes y el de los infinitos esclavos que gemían bajo el 
peso de una tiranía detestable.

El distrito ó comarca que llevaba su nombre 
era también la residencia de toda la aristocracia la- 
cedemonia. Sobre una superficie de 46 leguas cua
d radas tuvo una  población compuesta de 45.000 
espartanos con sus 175.000 esclavos y 470.000 lace- 
demonios de todas clases. Reunidas las cifras prece
dentes , puede fijarse en 390.000 individuos la po
blación total de la Laconia.

Aténas y Esparta  han ocupado nuestra atención 
en prim er término, porque á pesar de sus conti
nuas rivalidades, de sus opuestos instintos, de sus 
diversas leyes y costumbres, aquellas dos famosas 
Repúblicas figuraron du ran te  un larguísimo perío
do á la cabeza de todos los Estados de la antigua 
Grecia. Cuando estos dos pueblos famosos decayeron, 
Tébas brilló por algún tiempo. Posteriormente todas 
las glorias de la Grecia se refundieron en el reino 
de Macedonia.

La Laconia y otras comarcas denominadas A r -  
golida, Acaya , Corinto, Elida, Mesenia y Arcadia 
constituían el Peloponéso ó Grecia meridional,

La extensión de su territorio comprendía 4.115 
leguas cuadradas. Invadido por las tribus salvajes 
de los dorios y los etolios "fcoaligados, fué duran te  
mucho tiempo teatro de grandes" trastornos, pobla
do por diversas razas, y dividido más tarde como el 
resto de Grecia, en una multitud  de pequeños Es
tados.

La buena disposición de sus costas y la seguri
dad de sus puertos, no solo contribuyeron á fomen
tar  el comercio interior facilitando las comunicacio
nes marítimas, sino que permitieron á los pelopo- 
nenses ostentar sus fuerzas de m ar  y tierra  en la 
guerra de Troya, como en las brillantes jornadas de 
Salamina y de Platea.

La tradición ha conservado una infinidad de d a 
tos estadísticos respecto al contingente con quo fi
guraban en estos aprestos militares, ciudades tan 
famosas como Argos Corinto y o tras,  que llevaron 
hasta lejanas regiones el renombre y el dominio de 
la Grecia.

Concretando nuestras observaciones al censo de 
la población, diremos que los diferentes Estados del 
Peloponeso, encerraban un pueblo libre de 335.000 
habitantes V 375.000 esclavos, comprendiéndose en 
este número los 390.000 que én otro lugar hemos 
atribuido á !a Laconia.

La estadística nos ha dado á conocer la ex ten 
sión de cada una dé estas comarcas, sus condicio
nes especiales, sus equipos militares, navales y ter
restres , sus monumentos históricos, y otras mil 
particularidades que harían sobradamente minucio
so este trabajo.

Argos, que era una de sus ciudades más popu
losas y de las más antiguas de la Grecia, contenia
420.000 habitantes. Corinto fué también famosa por 
su opulencia, por su vasto comercio, por la afluen
cia de extranjeros, y por las pomposas ceremonias 
que se celebraban en el templo de Venus. La seve
ridad de Esparta contrastaba extraordinariam ente 
con las costumbres licenciosas de Corinto. Esta ú l 
tima ciudad se encerraba en un perímetra de legua 
y m ed ia , que se prolongaba hasta cua tro  leguas con 
el vasto recinto de su famosa ciudadela. La pobla
ción libre pasaba de 20.000 habitantes, y el núm e
ro de esclavos se hacia sub ir  á 60.000. Algunos his
toriadores aseguran que en determinadas épocas se

verificaba con particular esmero el recuento de la 
población.

Tesalia, el Epiro y la Macedonia componían la 
Grecia sep ten tr iona l/

Él territorio de las dos últimas comarcas, así co
mo el de la Etolia , no fueron contados en tre  fas p ro 
vincias griegas hasta el tiempo de los sucesores de 
Alejandro.

Tesalia, célebre por la frondosidad de sus v a 
lles y la profesión de hechiceros que se atribuía á 
sus moradores, tuvo una población de 120.000 h a
bitantes sobre una superficie de 653 leguas cua
dradas.

El Epiro, situado al Norte de la G re c ia , debió 
su fama al bosque y oráculo de J ú p i t e r , y al valor 
prodigioso de alguno de sus guerreros. Su territorio 
tuvo una extensión de 1.447 leguas cuadradas, y 
una población de 300.000 habitantes.

La Macedonia, que después subyugó á la Grecia 
íbrmando una vasta Monarquía, fué la p a t r iad a  Ale
jandro  Magno, el más célebre de las conquistadores 
y uno de los Estados mas extensos de la Grecia. Con
taba en los primeros tiempos como el Epiro, 300.000 
moradores en el inmenso espacio de 2.234 leguas 
cuadradas. La falta de población era relativa de la 
pobreza del país. Más tarde aquella tierra  m isera
ble, fué convertida en un vasto reino que llenó el 
mundo de los más gloriosos recuerdos.

La división por clases producía en estas tres co
marcas reunidas un resultado de 360.000 h ab i tan 
tes libres é igual número de esclavos. Sus te r r i to 
rios abrazaban 4.034 leguas cuadradas.

Estos como los demas Estados quedaron envuel
tos en el denso velo que la destrucción de Troya 
tendió sobre la historia de la Grecia du ran te  
un período de 400 años. Ni ántes ni después de esta 
época tuvo la ciencia estadística en aquel país la 
importancia que la concedieron otros pueblos civili
zados.

Las innumerables colonias que fundó la Grecia 
en apartadas regiones nada deben en este concep
to á s u s  respectivas metrópolis. Es tanto más sen
sible este vacío, cuanto que aquellas contribuyeron 
en gran m anera á desarrollar la vida mercantil y 
la riqueza de los Estados griegos.

Para reasumir diremos que la población total 
de la Grecia antigua se elevaba á 2.434.000 habi
tantes, que divididos por clases, representaban
999.000 ciudadanos libres, y i . 435.000 esclavos.

En los tiempos de su mayor prosperidad, desde 
el reinado de DiarioI hasta la m uerte  de Alejandro 
el Grande, llegó á contar la Grecia cerca de tres m i 
llones de habitantes.

Comprendemos perfectamente que las anteriores 
noticias no conducen á nuestrojobjeto si no son acom
pañadas de la oportuna indicación acerca del p ro 
cedimiento empleado para obtenerlas en los pueblos 
cuya historia vamos superficialmente registrando; 
pero no es nuestra la culpa. Los historiadores a i  
t r a ta r  del censo d é la  población griega, omiten cási 
siempre en sus relatos el curso y la índole de las 
investigaciones practicadas para formarlo. Nos ofre
cen resultados que pueden utilizarse para la histo
ria de la población, pero que no constituyen la v e r 
dadera historia del censo.

Las luchas interminables que agitaban al país y 
sus divisiones profundas, hicieron sin duda descu i
dar  á los griegos el estudio prolijo de la vicisitudes 
de la pobiaeion, que son el barómetro de la p r o s 
peridad pública.

- A pesar de este injustificable abandono , el genio 
creador y fecundo de los griegos impulsó poderosa
mente todos los demas elementos de administración 
y de gobierno, todos los progresos de la civilización, 
alcanzando en este camino triunfos que han a d mi 
rado cuantas generacionos les sucedieron.

Tres siglos después de la ru ina de Troya no 
quedaba en Grecia rastro alguno de la oscuridad en 
que vivieron las razas primitivas. El bullicio de c i u
dades opulentas habia sustituido al misterioso silen
cio de los bosques; á las escenas de sangre y de 
exterminio reemplazó la solemnidad de las fiestas 
populares; con la impiedad de las tr ibus salvajes 
contrastaba la pompa de las ceremonias religiosas.

La justa  celebridad de los filósofos griegos, sus 
magníficas obras científicas y li te ra r ia s ,  los sub li
mes rasgos de valor por defender su libertad y su 
independencia, sus instituciones políticas, sus ade
lantamientos en todos los ramos del saber humano, 
oscurecen la gloria de las naciones más poderosas 
de aquellos tiempos remotos.

La superioridad de los griegos tuvo su origen en 
el tipo extraordinario de la iraza helénica. La na
turaleza quiso reunir en aquellos hombres todos los 
rasgos déla belleza física, combinados con la precio
sa dote de una privilegiada inteligencia. No de otra 
suerte hubieran  podido elevarse al grado de b ien 
es tar  que poseían, en medio de sus sangrientas lu
chas, de sus profundas discordias, y de da des truc
ción con que á cada paso les amenazaba en los p r i 
meros tiempos, el instinto exterminador de|aquellas 
liordas feroces que dentro de su propio territorio 
iban permaneciendo en la barbarie.

Después de la destrucción de Corinto, Grecia que
dó convertida en provincia romana con el nombre 
de Acaya, derivado de la Confederación aquea. Al 
cabo de tantos siglos de prosperidad y de grandeza, 
este fue el destino que reservó la fortuna al pueblo 
que habia conquistado un puesto tan distinguido 
entre las prim eras naciones civilizadas del globo. .

{Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — Santa Bibiana, virgen y mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la 

Buena Dicha.

ANUNCIOS.

LA JUNTA INSPECTORA DEL REAL SEMINARIO 
científico industrial de Vergara, en virtud de la Real o r 
den de 12 de Octubre último, convoca á los acreedores 
del citado establecimiento y á todas las personas que se 
juzgaren con derecho á reclamar haberes contra él, á que 
en el término ¡mprorogable de tres mese-, á contar desde 
la fecha de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial de Madrid, se presenten á esta Junta con sus r e 
clamaciones documentadas para proceder en seguida á su 
liquidación y demas que se previene en la precitada Real 
órden; en el bien entendido de que pasado dicho térm i
no se procederá á la distribución de los fondos existentes 
para este efecto, según lo mandado en la misma Real ór
den.

Vergara 21 de Noviembre de 1838.--E1 Presidente, 
José Mana de G uerrieaveitia.^Por su mandado, el Secre- 
íario t José Julián de Achoíegui 4696

E SP E C T Á C U L O S

Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.—  La 
Tr aviatta  , ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  Príncipe. — A las ocho de la noche.—  
Un milagro del m isterio, comedia nueva en un acto.— La 
fam ilia im provisada, pieza en un acto.— Un tig re  de Ben
gala , comedia en un acto.

Teatro del Circo. — A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— La oración de la ta rd e , drama n u ev o , en  tres actos 
y en verso, extraordinariamente aplaudido, original de 
D. Luis Mariano de Larra.— La estrella de Andalucía, b a i
le .— No m ás secreto , pieza en un acto.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noch e .— 
Sinfonía.— Guerra á muerte.— Un caballero particular. —  
El jóven Virginio.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho de la noche.— 
La mosquita m uerta, comedia en un acto.—- La moza de 
c a liá , baile.—-La hija de su yierno, comedia en un actó.~ 
Primera función por la compañía suiza de organefonía.— 
Las majas en el Puerto , baile.— Herir por los mismos filos, 
sainete. *



DISCURSO                                                                                LEIDO

POR S. M. LA REINA
EA EL ACTO SDLEIIAE DE ABRIR LAS CORTES DEL R EM O

E.\ V  DE DICIEMBRE DE 1858.

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS:

V e n g o  con íntimo placer á inaugurar vuestras tareas. Rodeada por los Represen
tantes de la Nación que en todos tiempos Me han dado señaladas muestras de 
afecto y lealtad, se fortifica en Mí la esperanza de que á la sombra del Trono dis
frutará tranquilamente España las ventajas del régimen constitucional, y alcanzará 
el antiguo poder á que la elevaron el valor y la ciencia de sus hijos, su religiosa 
pied ad y la prudente dirección do sus Monarcas.

Visitando este verano diferentes provincias de la Monarquía, he tenido oca
sión de reconocer las necesidades del país , á la vez que sus progresos, debidos en 
gran parte á las reformas adoptadas con el concurso de las Cortes durante mi 
reinado. En todos los pueblos he recibido afectuosas pruebas del amor y respeto 
que los españoles han tenido siempre á sus Monarcas, y Me complazco en recor
dar sus entusiastas manifestaciones de adhesión á mi Real persona. Mi Augusto 
Esposo y nuestros Hijos han sido objeto de iguales testimonios de lealtad, y solo 
siento que el Príncipe de Asturias no pueda por su tierna edad fijarlos indelebles 
en el corazón. Espero que referidos por Mí despertarán en él las virtudes de los 
esclarecidos Reyes que le precedieron , y que algún dia corresponderá á mi cariño 
He madre, mirando con incansable celo por el bien y prosperidad de la Nación 
que  la Providencia le tiene destinada.

El Soberano Pontífice continúa dándome distinguidas muestras de su bene
volencia; y anhelando Yo terminar las dificultades creadas por vicisitudes de los 
tiempos, he comunicado instrucciones á mi Embajador en Roma para que con- ( 
cierte con la Santa Sede, del modo mas ventajoso á los intereses de la Iglesia y del 
lis tado , la solución de todas las cuestiones pendientes.

Tengo la satisfacción de anunciaros que nuestras relaciones con las Potencias 
amigas son actualmente las mas cordiales y sinceras.



He adoptado lodos los medios compatibles con la dignidad nacional para evitar 
que llegue á turbarse la paz entre dos países unidos por vínculos fraternales; pero 
si contra mis deseos y esperanzas no se obtiene de las negociaciones pacíficas 
pronto resultado, emplearé los recursos ya preparados para apoyar mis reclama
ciones con tanto vigor v, energía como fué mi moderación y templanza en el largo 
período de las contestaciones suscitadas con el Gobierno de Méjico,

Algunos buques de la escuadra reunida en la Habana han salido ya para si
tuarse en el rio de Tampico y en las aguas de la Isla de los Sacrificios, con el fin 
de proteger los intereses y la vida de mis súbditos.

El Rey de Marruecos ha reconocido, como no lo habia hecho hasta el dia, un 
principio consignado en sus tratados con E spaña, conviniendo por consecuencia 
en la indemnización del buque apresado por Tos moros del Riíf hace mas de doá 
años. Confio que seguirá haciendo igual justicia á mis reclamaciones, y que no 
tendré necesidad de recurrir á la fuerza para hacer respetar el pabellón español, 
y evitar que se repitan los excesos que contra nuestras plazas y contra nuestros 
buques mercantes han cometido los riffeños en distintas épocas.

Los alentados de que fueron víctimas nuestros misioneros en el Asia Me han 
obligado á en v ia r, ' en unión con el Emperador de los franceses, una expedición 
m ilitar á Cocbinchina. Las tropas de mar y tierra corresponderán, si la ocasión 
se presentio, á sus tradiciones y á la memoria de las hazañas con que el soldado 
español se distinguió siempre en defensa de los intereses y del honor de sti patria 
y de sus Reyes.

El Ejército, que con acreditado valor y disciplina constantemente ha prestado 
tan eminentes servicios, se hace cada dia mas acreedor á mi Real benevolencia 
v á la gratitud de la Nación, lo mismo que la Marina, cuyos adelantos Me han 
ílenado de completa satisfacción al visitar uno de nuestros principales estableci
mientos marítimos.

El estado de las provincias de Ultramar continúa siendo el mas floreciente: 
las reformas introducidas en su administración, cuya mejora procura mi Gobierno 
con particular solicitud, dan y seguirán dando en mayor escala los grandes re
sultados que de ellas debia prometerse la Nación. Y Me complazco'en manifestaros 
que se han adoptado medidas eficaces para que las abandonadas posesiones del 
golfo de Guinea alcancen el grado de importancia comercial que están llamadas 
á tener por su posición geográfica.

Deseando mi Gobierno restablecer el rigoroso y general cumplimiento de las 
leyes, ha levantado el estado de sitio en todas las provincias, sin que por esto se 
haya alterado la profunda paz que el país disfruta. Una política previsora que me
jore lo presente sin destruirlo, que procure el progreso seguro, aunque lento, en 
todos los ramos de la Gobernación del Estado, conciliar» al fin los ánimos de los 
españoles y hará posible su concurso para, afirmar la prosperidad de la Nación y
la práctica sincera del régimen constitucional!

Mi Gobierno os presentará diferentes proyectos de ley encaminados á realizar 
estos pensamientos. EÍ país desea hace tiempo una. ley de Im prenta que permita,, 
bajo la protección del ju rado , la libre discusión de los intereses .públicos y de. los 
actos de los Ministros; pero que mantenga ilesos los derechos y las prerogatiyas 
del Trono, las facultades de las Cortes, la Religión católica y la «honra de los ciu
dadanos. ■ -■ ■ '

También es necesario introducir e n  las leyes de Ay untamientos v de  Diputa- 
ciones provinciales mejoras que faciliten da intervención, de los pueblos en sus 
intereses ínnjédiatós sin embarazar la acción de) Gobier.no,,, y. q,ue les doten de lps 
recursos indispensables para atender á sus necesidades.,, sin dificultar la cobranza 
de las contribucipn.es v rentas .del . Tesoro..;,Complemento, de estas; mejoras s^arán ' 
las leyes, dei Consejo de Estado, Gan.sej.os provinciales y .Gobiernos .de .p roynciay  
que tam bién,se someterán á vuestro,exám en, ^°d° con, el. fin, de ordenar ()a Ad
ministración.,, hacer su,acción..más,expiu-Uta ,,-y,dar„á los.intereses públ'eoé y.paiy , 
ticulares mas séguridad dé acierfp,:y ,dé:júSt¡éiá- , ■ ; — , - , ;¡ . ‘

Inmediatamente A ^ d ^ P ^ ^ b ^ r á q  lps,, presupuestos del.distado . para el,,upo 
próximo. Sin nuevas cargas para ¡los. pueblos, las contribuciones v. rentas.pdblipa§ ■



bastarán á cubrir las atenciones ordinarias de todos los ramos de la Adm inistra
ción. Otras necesidades, a que aquellas.no alcanzan, exigen recursos especiales que 
mi Gobierno os propondrá, y realizando con ellos un plan general de fomento y 
m ejora, serán atendidas como requiere su importancia, la reparación de los tem 
plos, las obras públicas, el material de Guerra y de Marina y los establecimientos 
penales y. de beneficencia.

Continuando la enajenación, acordada por leyes anteriores, de los bienes dé los  
pueblos y otras corporaciones civiles, se os propondrán en su interés nuevas 
bases para la redención de los censos y para la mas segura y beneficiosa coloca
ción de los capitales de las ventas.

Una cosecha, si no abundante, mas feliz que en los últimos años, ha prepara
do la ocasión oportuna de establecer las reglas que han de regir sobre importa
ción de cereales, conciliando los intereses de la agricultura con los del comercio 
de un modo tal que asegure la subsistencia de las clases menesterosas. Las na
ciones que deben á la naturaleza un suelo tan fecundo como la España, no han 
de fiar el sustento de sus habitantes á las especulaciones eventuales del comercio, 
sino fomentar la producción facilitando los riegos, y apartar  los obstáculos que en 
el sistema de hipotecas, en los medios de crédito y en el régimen de acotamientos 
pueden oponerse á su desenvolvimiento y prosperidad. Oportunamente os serán 
presentados sobre cada una de estas materias, proyectos de ley conformes á los 
adelantos de la ciencia rural y económica y á las necesidades sociales,

El principal escollo en que siempre ha tropezado nuestra agricultura es la 
falta de comunicaciones interiores que nivelen la producción y el consumo entre 
las diferentes provincias. Con el impulso que diversas empresas han logrado dar 
á la construcción de ferro-carriles, á favor de la tranquilidad que el país disfruta 
y de los auxilios del Tesoro, se acerca el dia en que la Nación entera gozara las 
inmensas ventajas de la mas acelerada, comunicación. El. Gobierno os propondrá 
convenientes medidas que aseguren la terminación de las líneas mas importantes 
para enlazar con ellas, en virtud de un sistema general de caminos ordinarios, 
todos los puntos productores del territorio, sin desatender por eso las demas 
obras necesarias para el fomento de la riqueza pública. x\simismo se someterán 
á vuestra aprobación las leyes de Minas, de Sociedades mineras y desarreglo del 
Notariado, algunas de las cuales fueron ya objeto de la deliberación de las Cortes 
en la pasada legislatura.

Muchos y graves son los asuntos de que habréis de ocuparos; pero ninguno 
supera vuestras fuerzas y patriotismo. Examinando con detención, y atentos como 
siempre al bien público las leyes que se os presentarán; concurriendo á mi pro
pósito de restablecer en el pueblo español la unidad de sentimientos, causa un 
dia de su grandeza y de su gloria , Dios bendecirá nuestros trabajos, y Yo obten
dré  lo que mas anhela mi corazón: la riqueza, el poder y la prosperidad de la 
Nación española.


